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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan éú él Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en §w impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R ein a  de las Espa- 
ñas, A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Josefa 
López Hernando, viuda del Coronel primer Co
mandante de la Guardia civil retirado D. Vi
cente de Llanes y Queipo, la pensión de 4.500 
reates anuales que al citado empleo correspon
den por el reglamento del Monte-pio militar, 
y cuyo percibo se sujetará á las prescripciones 
fiel mismo; trasmitiéndose á su muerte esta 
pensión 4 su hqa Dona Nieves de Llanes, con
forme ál reglamento del Monte-pio multar.

Por lañfó: ....................... .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefas, Gobernadores y demás Autoridades, m i 
mvikss epino militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Muy# 
de mil ocIiQcientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E t  M m w iR e  d e  l a  G e s m i a ,

JOSÉ RIARÍA BIARCHESI.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

d e  te Monarquía española R eina  de las Espa
das, A todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed : que tes Cúrtes han decre
tado y Nos sancionado (o siguiente :

Artículo único. Se concede á Doña Ana 
Alonso Herrera, viuda del Coronel graduado 
primer Comandante de infantería D. Felipe Ca- 
saus, la pensión de 4.500 re. anuales que ai 
citado empleo corresponden por el reglamen
te» del Monte-pio militar, y cuyo percibo se 
sujetará á las prescripciones del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
Civiles como militares v eclesiásticas» de cual
quiera ciase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar te presenté ley én 
tc fd á s  sus partes. .

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro,

YQ U REINA.
S i ,  M i n is t r o  b b  l a  G u e r r a  ,

JOSÉ MARÍA m á rc h e*!.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
R E A L  D E C R E T O S

Visto el expedíente instruido por el gober
nador superior civil de- filipinas á parición de 
la Junta general de accionistas del Banco Es
pañol Filipino de lsabel II, en que este solici
ta: primero, el aumento en su capital de
200.000 pesos por medio de una nueva emi
sión de acciones, elevándolo á un total de 
600.000: segundo, 1a facultad de poner en 
circulación billetes por valor del duplo de su 
capital: tercero, la reducoion del fonda de re
serva á un 10 por 100 del mismo; y cuarto, 
qúe se declaren enajenables y tiasmi&ibles las 
acciones que actualmente no tienen esta con
dición :

Considerando que el capital social de
400.000 pesos es insuficiente para satisfacer 
las progresivas necesidades industriales y mer
cantiles de las Islas Filipinas:

Considerando que la emisión de billetes 
por un valor igual á las tres cuartas partes del 
capital efectivo no llena tampoco más quo en 
parte uno de los objetos principales de estos 
establecimientos de crédito, y que la del du
plo que el Banco Filipino solicita está autori
zada en mayor proporción por la ley de 28 de 
Enero da 1856:

Considerando que el fondo de reserva, equi
valente á la décima parte del capital social, es 
bastante garantía para los aceionistas, y la que 
se prescribe en la citada ley:

Considerando, por último, que la pretensión 
referente á que circulen las acciones inaliena
bles é intrasmisibles corresponde únicamente 
ejercitarla á tas corporaciones que las poseen;

De conformidad eos el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se autoriza al Banco Español 

Filipino de Isabel U para aumentar su capital 
social hasta la cantidad de 600.000 pesos.

Art. 2.a Se farfolla igualmente al Banco 
para emitir billetes por una suma doble de su 
capital realizado, pagaderos á la vista y al por- 
tado^. *

Art. 3.° El fondo de reserva se reducirá al 
1 0 por 1 00 del capital social.

Art. 4.° Be desestima la autorización soli
viada. por el Banco pára que puedan enaje
narse y trasmitirse tes acciones que tienen el 
carácter de inalienables é intrasmisibles.

Art. 5.° Quedan subsistentes las disposi
ciones del Real deefelo de 18 de Octubre de 
1854, como también los estatutos y reglamen
to del Banco Español Filipino de Isabel II en 
cuanto no se opongan al presente decreto. .

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  tá R e a l  m ano.

E l  M in is t r o  d e  U l tra m a r  ,

DIEGO. LOPEZ BALLESTEROS.

Visto el expediente instruido por el Go
bernador superior civil -de Filipinas-, á instancia 
de la Sociedad anónima de seguro* marítimos 
CQO fel titula de La Esperanza, y  capital d§
200.000 pesos, en solicitud de próroga por 
tiempo de 10 años, y de que se le consienta 
sr'glre del fondo social m  los términos qti® 
atiterizá para hacerlo de los Sobrantes el ar
ticuló 41 de la Real cédate de.Soeiedadas anó- 

i Aúnas de 29de Noviembre de 1883:
Visto el Informe del Tfibupal de Comercio 

de Manila acerca de la renovácion y prórogá 
de dicha Sociedad, en el cual hace presente 1a 
conveniencia de que se deje sin efecto 1a Real 
dfdfjj de 8 de Setiembre de 1851, qoe revocó 
las facultades qde ténlab. los Gotfcrnadüres su
periores civiles de* Ultramar para autorizar el 
establecimiento de determinadas sociedades 
anónimas:

Vista el acta de la Junta general de accio
nistas celebrada en 29 de Noviembre de 1862, 
en la que se aprobaron por unanimidad los es
tatutos elevados á escritura pública en 31 de 
Diciembre siguiente, y el reglamento para el 
régimen y gobierno de la Sociedad:

Vistas la Real cédula de 29 de Noviembre 
de 1853 y las Reales órdenes de 8 de Setiem
bre de 1857 y 8 de Mayo de 1862:

Considerando que el objeto que la Sociedad 
tiene actualmente, y en el cual se propone 
continuar, está reconocido como lícito y de uti
lidad y conveniencia pública por las corpora
ciones llamadas á informar sobre este punto: 

Considerando que las pretensiones encami
nadas á que se autorice á te Saciedad para des
tinar fondos de te compañía á negociaciones 
entrañas al objeto de te misma, y para derogar 
una Real orden dictada en pleno conocimiento 
de causa, no deben discutirse en un expedien
te Cuyó objeto se reduce á la aprobación e s 
pecial de una sociedad anónima, mucho más 
cuando esta solicitud no se apoya en razones 
de ningún género, ni ha demostrado la expe
riencia que sea necesaria esta reforma en la 
legislación vigente:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han euiaplido íaa prescripciones 
legales;

De conformidad con el Consejo de Estado 
en pleno,

Yehgo en autorizar la reorganización y 
próroga por 10 afea* de la Sociedad anónima 
de seguros marítimos titulada La Esperanza, 
aprobando sus estatutos según se hallan con
signados en la escritura de renovación de 31 
de Diciembre de 1862, y el reglamento acep
tado por la junta general de accionistas en 29 
de Noviembre anterior ; y en desestimar tes in
novaciones iniciadas respecto á la reforma de 
la legislación vigente por la misma Sociedad y 
por el Tribunal de Comercio.

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d » l a  R e a l  v a n o .
El M i n i s t r o  pb Ultramar, 

d i e g o  l o p é z  b a l l e s t e r o s .

MINISTERIO DE HACIENDAIlmo. Sr.: Conformándose k  Rbina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general después de 
haber revisado, ó conseeuoacia de reclamación de los 
fabricantes de estambres, los valores que sirvieron 
de base para e\ Señalamiento de derechos á la lana 
común de carnevo y á la peinada y preparada para 
estambres, comprendida respectivamente en 1 m  par
tidas 383 y 386 del Arancel, ha tenido á bien dispo
ner que se modifiquen dichos derechos en ios térmi
nos siguientes:

Lana común de car aera, cada 100 l̂ Uó̂ raínos 138 
reales 45 cénts. en bandera nacional, y 465 rs. 80 
céntimos en bandera extranjera. Laná peinada y pre
parada para estambres* cada 4<W Wkkramos Í7Í rs.

45 cénts. eq bandera nacional, y 143 rs. 86 cénts. én 
bandera extranjera.

6e Real orden lo digo á Y. I. para tos* efectos 
correspondientes. Dios guarde á jV. I. muchos años. 
Madrid 6 de Jjunio de 4864. '

SÁLAVERRÍA.

Sr, Director general de Aduanas yJAranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas.

Ilmo. Sr.: En vista de la dem asía entablada con
tra la Real órden de 24 de NoD$Ñ¿¿f$ última, pa» te 
que fué aprpbado el expediente 3e la mina EL Feo, 
lá Séccion 4e lo Contencioso del Qonsejo de E s te #  
ha informado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso da este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompa
ña copia, presentada ante el mismo en 49 de Enero 
último por el Licenciado D. Fernando de Madrazo, á 
noinbre de D. Angel Romero Vazqúez, vecino de Ber- 
ja y dueño del regi^ro Enlvetenimimto, en Sierra de 
Gador, término del Presidio , de la provincia de Al
mería , contra la Re^l orden expedida por espM iú^ 
terio en 24 de Noviembre anterior,, y comunicada al 
interesado en 45 de Diciembre siguiente, por lg qqe 
se aprobó ef expediénte de la mina El Feo, mandan
do expedir el titulo de propiedad á favor de la Socie
dad M Convenio, con arregla á la ley de 4849, y Sé 
dispuso que se devol viese al Gobernador de Ja p ra- 
vincia el expediente del registro Yo para su tra.njú- 
tacion en el caso de tener terreno franco, y que que
dasen mfiám  af dn k  Indicada mina Et m  los ex
pedientes dolos registros anulados Terrible y Entrete-

Resulta de los antecedentes cjue adjuntos se de
vuelven que D. Baldoméro de Andrés^ por la Socie
dad Convenio, registro en 7 da Noviembre de 4866 
una pertenencia dé metal plomizo en dicha Sierra y 
término munj^ipail del Presidio % d^ndok por nombro 
Eí Fet>\ y oxistmndo terreno frgneosegun informa del 
tograiero, siempre que hubiesen caducado otras con
cesiones anteriores^ se admitió la solicitud después da 
hacersa in s ta r  que dichas eoneasiones no tenian 
cuenta abierta para el pago de derecho de superficie. 
Anunciado este registro en el Boletín oficial de la 
provincia, salió ©poniéndose D. Angel Romero Vaz- 
quez, como duéño de la mina Entretenimiento, alegan
do que tenia derecho preferente ai terreno ocupado 
por el registro Et Feo en razón ó que el suyo, solici
tado en 24 de Abril de 4860, se habia admitida y 
publicado, pasando sinoposioian todos los plazos que 
la ley fijaba como improrogables, aun para aquellos 
que se considerasen con derecho anterior, pena de 
no ser en adelante admitidas sus oposiciones, y á que 
aun cuando el registro El Feo correspondía á la ley 
antigua, por cuya tramitación habia optado la So
ciedad Commi&y no por eso estaba exento de cum
plir con las prescripciones de la moderna, que así 1q 
disponía,

Hecha sin embargo la designación de la pertenen
cia Et Feo, y practicada su demarcación sin protes
ta alguna, se remitió di expediente con el de oposi
ción á eia© Ministerio; é informado por la Junta supe
rior facultativa de minería y la Sección de Goberna
ción y Fomento del Conseja de Estado, recayó la Real 
orden reclamada de 24 de-Noviémbre del año próxi
mo anteHqr en los términos expuestos,

La Seccioq por lo tanto:
Vistos los artículos 6.* y 44 del reglamento de 

minería de 3t de Julio de 4849, que disponen que los 
reoursos contra k  resaluoion ministerial deben inter
ponerse en el término de 30 días, contados desde el 
siguiente al de la notificación administrativa, quedan
do d© k  contrario firmé k  providencia reclamada;

Considerando que, presenkda k  demandu actual 
en 49 de Enero último reolamanda de una resolución 
que se notificó al interesado en 45 de Diciembre an
terior, es visto que el recurso está interpuesta {«era 
del plazo prefijado en dicho art. 44, y por consi
guiente cuando ya había quedado firme la resolución 
que motiva el recurso.;

Opina que no pareced© la admisión deN la de
manda.»

Y habiéndose dignado resolver S. M. te Rbina 
(Q. D. G.) de acuerdo con el dictámen preinserto, se 
lo comunico á V. I. de su Real órden para su inteli
gencia y electos consiguientes, Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 4864.

* U U Q A .
Sr. Director general de Agricultura r Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: En vista de la demanda entablada con
tra la Real orden de 3 de Agosto último, dictada con 
relación al expediente del registro San Jerónimo, te 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado ha 
Informado lo siguiente:

«Excmo. S r .: La Sección de lo Contencioso de es
te Gopsejq ha examinado la demanda de qqe se acom
paña capte, presentada ante el mismo en 24 de Se
tiembre último por el Licenciado D. José María Pan- 
toja, á nombre de D. Francisco'Javier Rokndi^ veci
no de Cartagena y dueño del terrero Marte, contra la 
Real órden expedida por ese Ministerio en 3 de Agos
to próximo anterior, y notificada al interesado en 
92 del mismo mes y año, en que se dispuso que se 
siguiera por todos sus trámites el nuevo expediente 
incoado con el título de San Mránimo, y que el Go
bernador de la provincia de Murcia acordase lo que 
proced%e áQqcca del hecho que resultaba de haber

se dispuesto de las escorias por parte*d© Rolandf, in
teresado en el anulada I $(,rtéy §|n ténet: fidiqrÍ3f§Q|qn. 
para ello. *

Resulta de los qqtéced.énté$H|ú© 
vuelven que en 28 de Junio dé. 4850 D, Joaquín Ma-̂  
reno Marin presentó solicitud de registro para ad
quirir el terrero Marte, de mineral plófiiizó, situado 
en la Rambla de la Baltack, diputación dei garban
zal, distrito municipal de Cartagena^ y admitido^ fué 

, demarcado en 27 dé Jüüíó dé 4851. '
En 9 de Diciembre de 4 862 D. Jesús^Augusto 

Jaén regfetró el terrero plomizo con el norpbré dé 
San Jeró&iyno (cuyo mineral se hallaba descubteafin 
en las labores de Marte) por no haber ejecutado Ro- 
landi el depósito para el título y hallarse compren
dida en la Real órden de 43 de Enero de 4857, por 
loque practicó la designación y acompañó ni pfewter. 
Notificada la solicitud á Rolaudi para que usará dé 
su derecho dentro dé 4 5, dk^Vy presentar^ el título 
original ó testimoniado, seopusó ál‘ P9gtetPO Su» Je
rónimo manifestando que habia adquirido M a p pac 
compra #8í-%ndrés García, quien lo obtuvo de Don 
Joaquín Moreno Maftin: que entró, en posesión de él 
y le vina disfrutando sin contrádiccion ^Igiíná : qiié- 
ahora ha tenido la primera notkia de la feHardel tím 
tulo de propiedad; y pidióse declare, no haj^^r-lqgaf 
á dicho registro, mandando que se le admitiera §1 
depósitQ y Sé terminase su expediente.

Con esjQS, antecedentes el Gobernador, en provi
dencia de fú de Ma?zo de 4 863, declaró nulo el ex
pedienté Marte', mas como apelase Rolandi, recayó 
la •mencionada Réál órden de 3 de Agosto de 4803, 
m  te tamanda en cuanta qua ara iuuaaaaaria, 
y par lo tauio improduaenta te nulidad últimamente 
decretada por ©1 Gobernador, pues que habia sido 
anulado dicho expediente por la Superioridad á cau
sa de no haberse pagado los derechos paro la expe
dición del título en virtud de b  dispuesto por Real 
orden de 43 dé Enero de 4857, y cuya resolución se 
publicó en te'GAoaiA de 22 de Mayo del mismó año', 
se mandó que continuase por sus trámites el expe- 
.dtenté .d#./iér'rerp S m  Jw úm w  en los términos ex
presados al principio; > y contra ésta decisión se ha 
propuesto demanda con la solicitud de que se decla
re nula te refórjete Real órden; que no se admita el 
registro San Jerónimo y que se fije un plazo á Ro
landi para que satisfaga las derechos necesarios á la 
obtención del título. , . . ,

La Sección por lo expuesto :
Visto el art. 89 de la ley de minería de 6 de Julio 

de 4859, en que se prescribe que eahe recurso con
tencioso contra las resoluciones finales coneedie ndo ó 
negando la propiedad de ntinas, escarteles^ terreras 
y galerías generales:

Gonsideranda que la Real órden reclamada no 
contiene una resolución definitiva, sino de mero trá 
mite , al disponerse en ella que continúe por su via 
legal el expediente San JevóMim:

Considerando que cuando llegue el casa de ha
berse concedido ó negado la propiedad de éste ter
rero á su registrador será cuando podrá recurrir á 
la via contenciosa ©1 que se sintiere agraviado en sus 
derechos,

Opina que no es admisible te presente demandé 
©n el actual estado del asunto.»

Y habiendo resuelto S. te Reina (Q- D. G.) de 
acuerdo can el preinserta dictámen, se 1a comunico 
á V. I. de m  Real órden para su inteligencia , y que 
tenga el debido qumphmiépto te ménciQuacJa de 3 de 
Ago$to última. Dias guarda á Y. L muchos años* Ma
drid 23 de Mayo de 4864.

Sr, Director general de Agricultura, InduiArte y Qo- 
mercio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  
GOBIERNO
Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Cestapa, Sapta Ague
da y Arechavaleta, eon servicio de dia completo, s© 
abrén para el servicio de la correspondencia interior 
é in ternacional durante la temporada de baños, que 
principiará et 45 del corrientemoes y terminará el 30 
de Setiembre*

Las estaciones d© Deva y Zarauz se considera
rán también de baños desde 4-° de Julio próximo 
hasta fin de dicho Setiembre oon igual servicia.

Madrid 7 de Junio de 4864.=£l Subsecretario, 
José Élduayen.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 4 de Junio de 4864* 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia, del distrito 
de San Beltrán de Barcelona y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma ciudad, por el Ministerio fis
cal, en representación del Estado, con el Marqués de Mo- 
nistrol sobre restitución in integrum:

Resultando que en 4 4 de Diciembre de 4858 entabló 
el Marqués de Monistrol interdicto de adquirir la pose
sión de dos piezas de tierra situadas en las afueras de |a 
puerta de San Antonio de Barcelona , que formaban par
te de un vínculo de que se hallaba en posesión; y que re
cibida información de testigos acerca de que el Marqués 
era el llamado á la posesión de dicho vínculo, y que nadie 
poseía á título de usufructuario ni de propietario las ci
tadas fincas, se le otorgó la posesión de ellas, §in perjui
cio de tercero, por auto de 44 de Febrero de i 859:

Resultando que publicados edictos en los pej iódicos 
oficíales para que los que se creyeran con derecho 4 di
chas tierras compareciesen á deducirle deptrq del térmi
no de, t>á días, pasado el qual sin verificarlo, sq ampara
ría en te posesión al que la había solicitado, y no se ad- 
mitiria reclamación algwaa contra ella, trascurrido dicho 
tiempo se amparó al Marqués por au(o de ÍO de Junio 4©

dkjho año en fei wasesion que se le habia dado, mandan
do que Mhsq te jperturbase en ella:

Resultando ̂ u e  en 7 de. Enero del siguiente año dé 
4860 sofiéité drPropiotor fiscal de Hacienda, m  cumplí- 
miento de hi éndénque le habia sido comunicada por la 

general de Derechos y Propiedades del Estado, 
t̂e HO&fteara el auto en que se habia mandado dar 

al Marqués posesion.de los terrenos indicados; y que no- 
-|ificad¿^« éteeio, apeló de él en atención á que aquellos 
en d^nd#tebií|%esfado situadas las murallas Tos poseía el 

^er desposeído de ellos s ifrsq ^h te  ^
. vencido eq j\|i^©; pretensión que fué tíegadá con re¿¡&  

fie su derecho para que pudiera 
utilizarte, m  te lí>rma competente

Resultando que el Promotor, siguiendo las instruccio
nes que ténia recibida**

*úp»tei«ifítegía,8 
do en que se KabJá dado la providentá©; & 
los edictos por espacio de 60 dias; pretensión que fué 
tam kan*n^d© f^ r  el Juez de primera instancia y por la 
AqdimQift 4%#aí©rfona:

; en 14 de Julio de 1864 entabló de-
m^nda el Prqimpter fiscal* en la indicada represei^aciote 

quoe« ^Ptud del remedio de la restitución in inte- 
gm m ,m  dqjsse efecto el auto de 14 de Febrero de 
4 $59 y te ppsosion dada al Marqués», restituyendo al Es
tado en la que tenia del mismo terreno; alegando para 

mte* ccftno parte de las murallas ó fosos, era 
del dominio público, y habia estado poseído por el Esta* 

?©pr^e«tente de él por más de 100 años, lo 
cual équivalte al reconocimiento tácito de la posesión de 
aquellos q«e pidiesen creer tener derecho á ó!; y que 

Qénoédiwi á tes mqpta*» y  a* Bttad* 
te restitución te integrum cuando habían sufrido daño por 
«na pmviteoéte juqioial, y mayormente cuando contenia 
pulidid pop haberse dado con infracción manifiesta de 
la ley ;

Resultando que el Marqués de Monistrol impugnó la 
demanda fundado en que la ley de Enjuiciamiento civil 
prohibe terminantemente que los términos improrogables 
puedan abrirse ni suspenderse por via de restitución, v 
f f e  nj en las an teP W ^ k¥#8 m  t a i n o s
hábiles para estimar la demanda, puesto que las de Par
tida citadas m  ü  Mintetete fiso*i m nttemn é U resti
tución para hacer alguna prueba omitida, oponer excep
ciones que no se hubiesen alegada, revocar confesiones 
hechas por un menor en su perjuicio y anular actos ex- 
trajudiciales:

Resultando que ahsuelto el Ifapqués de la demanda 
por la sentencia que en 6 de Juiiio de 486» pronunció la 
Sala segunda de la Regí Audiencte dé Barcelona confir- 
mando la del Juez de prlucera iustaRCte, interpuso el Mi
nisterio fiscal recurso de casaojon citando como infringi
das, al interponerle v despq^  fiauapo oportuno en este 
Supremo Tribunal, tes W  V ,  3A 5.V8.á y 40, útu. 
lo 19, Partida 6 .; 46, tit. I [ % Partida 3.a; las tres do que se 
eompone el m. 25 dula Y te d o z t rm  con
signada en lis  septepcias fie este Supremo» Tribunal do 
4 7 de betiembre de 483,7 y |  3 do Diciembre de 4862: 

Yistps, siendo Poneate el Ministro D. Miguel de Nájera 
Méneos;

Considerando que si biett $  beneficio 0© Ja restitu
ción m integrum compete al Estado por el perjuicio que 
haya sufrido por negligencia ú engaño de otro i e^te be
neficio, como extraordinario* no procede cuando puede ob
tenerse la reparación del daño por un medio ordinario : 

Gonsiderando ci PCgqicm que ©1 Esfado alega ha- 
ber sufrido por el m ió  de i V íe  Febrero de 1859 v la 
posesión dada á su Virtud» al Marqués de Monístrot dé >as 
dos piezas de tierras situadas entes afueras de Barcelona 
es reparable en el juicio ordinario de propiedad, cüva 
acción reserva ©1 art: <fe fe* ley dé Enjtiíciamiento ci
vil al que se crea porjudicada:

r  considerando que la sentencia ejecutoria <te 6 de Ju
nio de 186» , que absuelve al Marqués de Monistrol, está 
ajustada al citado art. 701 dq la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y que por kl tanto no l^y  tóffeóeion dé las leyes ci ** 
tadas m  apoyo del recudo;

Faltemos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por él Mitttsterio fiscal , y man
damos qua tes costas oca^kmadas al Marqués dé Monistrol 
se satisfagan de los fondos retenidos y procedentes de la 
mitad de los depósitos cuya pérdida haya ¿ido declarada 
con arreglo álo fiispuesjo en el atf, LO^g date ley deEn- 
jatciaoúetitoeri»;
o» de Barcelona coa la eértíflcácioa cftrresüooaieníe.

M  por esta fiúestra U  
la G a c e t a  é insertará en % pásf¡ri-
aose al efecto, lás copias iiece^tía |»  fo proOuncíáWw. 
ínandames y flnnainós.t=Juap ifártlft fiarpairitaipn Xltfj- 
guel de Nájera Mencos.=?<Joaquiú dé Y Yinuesa.¿»
Pablo Jiménez de H ÍácÍo^L |p:m uQ  Frió de Norzaga-
wty.—Anselmo de Urra.=áTomás Rüéf,

Publicación,=Leidav pqMgádá tuele jprees#UeseB- 
teneia por el Eterno, e fimo. Sy, p, Sigqef 44 í^w rá pen
cos , Ministro Af lá Sálá pfIttripá, ^com n Segwda i tps 
Sapremo Tribunal dejfetilck oétOffairióáttáienewpábfe 
ca la misma Safa en el día de hoy, <fe aua ya d  M n b a- 
no de Cámara certifico.

Mádrid 4 de Jimio dé l864.^Juau dp Bio&feibjo.

Ep te rilte Y w t e  #  á 6 4© lutóo*, i w ,
ep lo^ m m  ^ R tiy q s  q m  m  
t e ú p a e l #  k  ¡mtom  y « k  
la Audmpqta d© cUc te W k rk  h t s^tíido «t 
D. Andrés Rodríguez Yeléz, & iKnfttere de B. MañuW 
cía de la Cotera y otros, co© Doñn ksete GaimaW, tufa
ra y ú© é© D. ¥eáre Clemen
te Mano sqhro pago #  isnr*v©éte*y pendiehto auto* Nos 
eú vi.rt.qd do apeteció** mlerpnesta pmp la Boia Joaete da 
la pcqvidencte que en 4 de Dteiembm del añm últknp 
dictó la referida Sala denegando la admisión del recurso 
de casación entablado por te mms» :

ResulUndo que el Precui'ador Yk Andrés Rodríguez 
Vele$, á nombro de Doña t e M  de te Artera, .©. 
mo del Hoyo, Doña F r a n c a  de k  Cklem, Doña ¿forte 
Tecte de te Hoz, Doña Agustina Quintana, Dona Flicte
na y D. Manuel Garete de la Colera, D. Ildefonso de te 
Naya y p. Emeterio de te Gotera, entabló demanda ejp- 
cutiva contra los hijos menores ée  Bt Pedrd C íee^ te  
Marin para et cota* de 41.056 rs. y 68 cénts. prooed^- 
tes de los réditos d© w  censo que dijo correspondía á 
unas capdtenías que habían sido adjudicadas á sus re
presentados:

Resultando que expedido el mandamiento Sf practi
caron con él las diligencias de estile, inclusa la eifació n 
derógate , entendiéndose tes mismas con Doña Josefa 
González, en concepto (te totora y curadora de dichos me - 
ñores:

Resultando que esta no acudió á oponerse á la ejecu
ción dentro de fes tres dias, por lo dual sb te acusó U re
beldía por los actores, y en 27 de Mayo do 4803 m  dictó
sentencia de re iste?

Resultando que notificada te ttefta io&$&, presentó 
escrito exponiendo que debía tebéisé heicho el reqqeri • 
mien to al pago y te eitaeion de remarte al curador ad /i- 
tem ite los menores, y no á cite, que teñid intereses 
opuestos m  te testamentarte de D. feám  elemente Marhi, 
y ademas a las herederas de uno de dichos menores, que 
Glleck> a a t^  de entablorSe el pleito y defspties que su p i- 
qre: que por no haberse ejeeatado así ersur nulos lo^ 
procedimientos ; y que 'pedia que el Juzgado declárase te 
nulidad, ó al Oténos 1a tuviera por rectemada, y admitid 
se te apeteotoa que mierpania dé la sentencia de remate: 

Resultando que admitida la apedaetoÉ, ^  sustanció te 
instenete en la pritñorá de te Audiencia de esta m t- 
t e , en la cual ninguna mjfewmclón htóo por perito la 
Doña Jos^a, si bien áfirtíta qoé m  acto le  1a vista m* 
dió su Lotea# qué se deeterase te nulidad áe todo-k a©- 
tuado. tanto tíéo  m á m  ai iuteio todo



los que debieron serlo, como por la falta de personalidad 
en el Procurador Velez para representará uno desús de
fendidos , de quien no había presentado poder, y de to
dos los demandantes , porque no habían acreditado ser 
dueños del censo:

Resultando que la Sala en 4 2 de Noviembre último 
confirmó con costas la sentencia apelada con cierta mo
dificación y reserva de derechos que estimó justa : ’ 

Resultando que contra este fallo interpuso Doña Josefa 
González recurso de casación por las expresadas faltas de

citación de algunos que dice debieron ser emplazados al 
juicig;, y  dp personalidad en los ejecutantes y en el Pro
curador Yelez:

, Y resultando que por auto de 4 de Diciembre, de que 
apeló la misma, se negó la admisión de dicho recurso en 
atención á q¡ue no se habiá reclamado en primera ni en 
segunda Instancia ld‘siibSáhacion de las faltas en que se 
fundaba: 'v '

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando se¿ün el art. 4.019 de la ley de En

juiciamiento civil no procede la admisión de recursos 
fundados en las causas del art. 1.043 si no se ha reclama
do la subsanacioji de la falta en la.instancia en que se co
metió y en la siguiente si ha sido en la primera:

Y considerando que en vez de excepcionar Doña Jose
fa González la demánda ejecutiva con la falta de persona
lidad del Procurador Rodríguez Velez, y de pedir que se 
subsanase la de Citación y emplazamiento, dejó correr la 
instancia y que se terminara con lá sentencia de remate, 
en apelación de la cual jnenciqnó dichas faltas por pri

mera vez y para el solo efecto de solicitar la nulidad de 
lo actuado , procediendo por consiguiente contra lo dis
puesto en el referido art. 4.049 ;

Fallamos que d^aemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 4 de Diciembre último, y 
mandamos que se devuelvan los presentes á la Audiencia 
de donde proceden en la forma que previene el art. 4.067 
de la citada ley de EnjuiciaitiiéHtoí '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati

va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos , manda mos y firmamos.» Sebas
tian González Nandin.» Félix Herrera de la Riva.» Juan 
María Biec.==Felipe de Urbina.

• 4 Pifblicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen- 
íefteiaüpor el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia publica en su Sala segunda y de Indias el dia de 
hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Junio de 4 864.«Gregorio Camilo García.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION. ..........

Relación p o r  clases dé los créditos liquidados p o r el Departamento y  mandados abonar por la  Junta de la Deuda pública en el mes de Abril de 1864 ,  con eooprcpion de los, documentos q ye  corresponden en pago.
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IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDAN EN PAGO. -
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En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En intereses 

adelantados.

Partícipes legos en diezmos.........

Juros?;. . . . i - . . . ........  . . . . . . -------- i

,t; .v . '.s -i * i

Ferribéarfiles. r . . ............... .........

LosnQtnbresy'partidas ideJtos aeree* 
dores por estés Goncepto& se pu- 
blicán por separado en k  Gaceta 
y Diario de Avismm: . . . . . . . . . ' . .

Préstamo».,................. .....................

•

Haberes;#.............. ............. ..

Doeiteaé&tejmtigimrfto

D. Isidro Hospétol L #radct^ ........ ..  .................. ...........
D. PedrsiGaneb^.;¿ ; V . . .1, , • .......... -  • . .

Doña ̂ Agustina de Orellana, Doña Rita Ramos, Doña Isi- 
íra y Doña Marías Guadalupe García Ramos*;-i. r . r . . .

LObra pva.de Maestra de escuela que fundó en la villa de 
( * ZumayaJuan de Olazábal, de1 que és patrón "el1 Ayun*
j tamiento............ . ................................................................
iDnanyCabildode la Sapta, Iglesia de Granada , y al Ca- 
[ biido de la suprimida Colegiata de Santa Fe , reducida 
i , envidia á pawpquiarr.. . . . . .  * #. . .  ¿ . r.

/ D José Ducnó^Diréctor de la Compañía del ferro-carril, 
de Giudad'-Reab á Badajoz.., . . . . . . . . . . .'. i . . .  1. . . . . .

)D¿rEstobamLeón y Mediná ,* id. id; iíJ; -dé CóMoBérá 
j? villa■. ; v . v> i . w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
f'Á‘ la Compañía cencjesionaria del ferro-carril de Valencia

ípénda4ei.pécspnal del TeStfrbvfM . V.. \ \V . . ; . ?. V;. . V.
¿Id0u^4él matorialidel smismo...-----------  . . . . . . . . . . . . . . . .

VCori¿recÍQnes civiles,........ ...................................................,

r SresrHermosa-hermanos.-----------. . . . .  — ---------- ------------. . . .

1D̂  Antonio María Rábagó.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ;. 1 ?v: Jl'\'
1 Horederos^de D. Santiago-Posadülo^ . . . j .  t . . . vw*
< D;‘ José María bopez-íDóriga................................. .............................

JD. FrénrisOo^Casmna...... ................... . .• .V ,. . . . . . . .

I D. Jerónimo Pujol. . ................................— 1 ^ .

1 Doña Teresa Homero, viuda de D. Mariano Elias*. . . .

D. Santiago Perez del Camiño.. . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . .

[D# AntonioLarrad..¿. . . . . .  f . . . . . . . . ^  . ;#t. .

1 Sr. Ctfra párroco de) Carabanchel de Abajo , Administra-
j  dor de la Cofradía Sacramental de1 id ..... ...............................

(Gófrádía de la Santísima Trinidad de Villabau  ̂. . .  • . . . .  .

íLatni^fttáv. ?. X . .’. ............. . . ....................................* ....................

f Sres. Curas párrocos de la villa de Espejo, por la 0. P. 
V fundada por Costanza de Castrón . . . .  . .  - . . .  . v w í . .
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Madírid 30'de Abril de 1,864.̂ = El Jefe del Departamento , Angel F. de Heredia.*==Y.# B.*=El Director general, B<*rzanallana. ta

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,

Casas de Moneda y Minas
El díia 30 del corriente mes se celebrará según,# su

basta pública, y simultánea en las minas del Almadén y 
ante el Gobernador de ja provincia de Ciudad-Real, para 
contratar el servicio de calentar Jas calderas de la máqui
na de vapor en aquellas mina$ durante el año económico 
de 4864 á 4865; cuyo acto tendrá lugar con sujeción al 
pliego de condiciones que se baila de manifiesto e/i esta 
Dirección general y en los dos puntos del remate, bajo el 
tipo máximo admisible de 5 rs. 50 cents, por cada centé
sima levara que durante las tiradas baje el nivel.de las 
aguas efe los recipientes del 5.° y 7.® pisos.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de calentar las calderas déla 
máquina de vapor de las minas de Almadén, correspon
diente al año de* 1864 a 4885, se¡^goipp^omete.á cumplir
las y A realizar ePffifémó al precjq 3e, . . . . .  por cada cen
té s im a  fie vara que bajep las aguáfc. en cada uno de los 
recipieniós del 5.® y 7.* píios jexpresado por letra,)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Madrid 7 de Junio de 4 864.«E1 Director general, Juan 

Díaz Arguelles.

Condiciones bajo las que la Hacienda contrata en subasta 
púbhca el trasporte de 20.000 frascos jde azogue con peso 
de 9,0 ¿ibras castellanas $ad&unot 6 Sean 48.000 quinta
les casteUanós de de ta Co
misariafie las minas del Esl<^ en Sevilia hasta el ar- 
' s e ñ a ló la . Carioca, y colocarbs al costudo del buque que 
ha 4e trasportarlos á Lándres, -

4 .a La;Sacien# c<tórajtaqi^^ ia conduc
ción iresajTobas de azogue cada uno,
con peá4de;90 libias, ó 48̂ 000 quintales castellanos de 
peso bruto, desde los almacenes de la Comisaría del Esta
do en Sevilla hasta dejarlos en el arsenal fie la Carraca 
al contado de| . buque qúe ,ha fio trasportarlos á Londres;

2.a Lajíapienda so obliga :
4.V A e n l^ g a ^ sJ r a sc ^ ^  fiieb^ almacenes-cuán-, 

do él contratista se p ron to  ce^iosfilementos necesarios 
p ara , sú conducción, /

“Á Jjqrmjitmque ebcqpt^jt^i^e^nt^ofiel^^acto 
contténJdcFy peso qejos  F9^&  fiuq#qr uno ^ lo-uonsi- 
dera necesario ,c de lo cufi sé, convencerá por su peso 
bruto ^QoÍNvista fie; las tarasque tienenmarcadas Jos fras
cos en &u exterior. *

3.* A satisfacer al contratista e%la Tesorería Central ó 
en la de Hacienda de Sevilla el importe dé las conduccio
nes al precio en que se rematen después de terminada 
la totalidad fie lá conducción , y de justificada la entrega 
dedos HfiJMlOifrascós piv el arsenaj de lá Carraca al costado 
deí buque que ha de trasportaríoSi con k  certificación que 
libro el Jefe fie dicho arsenal á quién corresponda expe
dir esta clase de documentos.

3.* ÉLcontrátista sé obliga:
4 .*■» A verificar la conducción desde el dia siguiente al 

en *jue tenga lugar la subasta, dejándola terminada in
dispensablemente el dia 30 del actual, Ó ánies si le fuese, 
dable* quedando en libertad de hacerlo por mar ó por 
tierra.

2/  A asegurar de riesgo marítimo en Sevilla ó Cádiz 
el v a lo r  deí azogue á razón de 800 rs. frasco de los que 
trasporto en vapores, y á entregar la póliza.del seguro al 
Comisario de las minas del Estado en Sevilla previamente 
á su embarque, el que no se permitirá sin este requisito.

3.* A reintegrar el valor fiel azogue que contengan 
los frascos embarcados si no lo hiciese la compañía ase
guradora á los 30 dias fie declarado el siniestro del bu
que. en la forma que expresa, la condición 5.a

4.® A fiar conocimiento al Comisario de las minas del 
Estado ée  las remesas,que haga en buques de vapor, ó por 
el ferro-carril de Sevilla á Cádiz si prefiriese esté ,medio 
de conducción.

4.a' Para que este importante servicio no experimente 
retraso alguno, la Hacienda podrá disponer la conducción 
dé los 20.0Óa frascos por cuenta y cargo del contratista 
si trascurriesen 40 dias después del de subasta sin que 
el mismo contratista lo haya verificado en Ja proposición 
correspondiente para tenerla terminada precisamente el 
dia 30 d<el actual.

5.a El contratista se constituye responsable del valor 
del ̂ azogw desde su recibo en los almacenes de la Comi
saría de las* minas fiel Estado hasta su. entrega en el ar
senal fie la Carraca al costado del bucfüe que ios ha de 
trasportar á Lóndresal préciq de 800 rs. el frasco, el cual 
se obliga á reint^rafc áltEsfedo con su fianza y bienes 
propios.'

Además* fiel importe <felo§ portes, se le descontarán el 
valor! de los kascos que deje dq entregar fin el arsenal de 
la (Orraca ófioLazggueque falte en elfos, de las tres ar- 
robaseastei lanas fie su xon tenido al precio referido de 809 
reate frasea y fieuí\'¿ rs, libra de |iztígue que resulte fie 
menor peso en los frasca..

Este reintegros se harán, efectivos por la Hacienda 
en las térroinos que establece el art. 4 4 de ja ley de €on- 
tabilifiad-de áO Febrero deJ8SÓ,ib seá. apremiándole 
gul^iwtteinenitó apá^nt^.>$ujéefeh:á lo dispuesto en 
la mism^vy Ia -renuncáafihsolutá fie todós los fberGS y 
privilegíiOS particulares.

6.a Para asegurar el cumplimiento de este contrato, y 
en garantía del mismo, el contratista constituye en depó
sito el valor de los portes, que no percibirá hasta después 
de terminada la conducción.

7.a Además de la garantía que se establece en la con
dición anterior, el contratista se obliga al exacto cumpli
miento de este contrato y á los reintegros que se estable
cen en las anteriores condiciones con todos sus bienes 
habidos y por haber en legal forma, con estricta sujeción 
á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 sobre contratación de servicios públicos por medio

. de escritura publica qué otorgará precisamente al si
guiente dia en* que - se le comunique la adjudicación, y 
cuyo gasto será de cuenta del contratista.

Si el contratista no cumpliese las condiciones que de
ba Henar* pata "el otorgmtfieñto?de diéfih'escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto dentro dét término que mar
ca esta condición , se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo, y  se procederá con arreglo al ar
tículo 5.° de dicho Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Sin embargo, desde que el contratista principie la 
conducción se entiende que acepta y tiene la fuerza le
gar de escritura públic», para los efectos de este contrato, 
el acta de adjudicación firmada por el mismo contratista 
y autorizada por la Junta de subasta.

8.a El precio máximo admisible que se fija para esta 
subasta es de 6 rs. y 50 cénts. porquintal de peso bruto 
ósea por azogue y hierro del frasco* no*admitiéndose 
proposiciones á otro mayor.

9.a La subasta tendrá lugar el fiia 20 del actual, á la 
una de la tarde, en la ciudad de Sevilla, ante el Goberna
dor de la provincia, con asistencia del Comisario é Inter
ventor de las minas del Estado en aquella ciudad y Es—

* cribano del ramo de Hacienda:
40. * Las proposiciones han de presentarse acompaña - 

das de documentos que justifiquen haber constituido 
en la Caja general de Depósitos o su sucursal de Sevilla 
la fianza previa de 20.000 rs. en metálico, en efectos pú
blicos á los tipos marcados por el Gobierno, ó su equival 
lente en papel de la Deuda con interés al precio de coti
zación en la Bolsa del dia más inmediato al en que se 
constituya el depósito.

Este será devuelto inmediatamente de dar principio 
al servicio y de otorgar la escritura al que resulte rema
tante, y á los demás postores en él acto deja subasta.

Dicha depósito queda sujeto á cubrir con el todo ó 
parte de su imparte los perjuicios que se irroguen al Es
tado si el rematante no llevase á efecto smcompromiso 
en el plazo que establece al caso primero de la condi- 
cion-3.a, cuyos perjuicios han de reintegrárselo la for
ma que establece la 5.a

Además, las proposiciones para ser admitidas han de 
estar presentadas por persona de conocido crédito comer
cial, ó garantidas con la firma de persona fi casa de «co
mercio que la ofrezca á la Junta de subasta.

4 4. La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
y hora señalados ; y si á la una y media no se hubiese 
presentado ningupa, se dará el acto por terminado. Nu
meradas por el Presidente las proposiciones admitidas, 
se adjudicará el servicio de conducción al que hubiese 
firmado la más baja, como,más beneficiosa al Estado. Si 
entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más igua
les en precio, se abrirá licitación verbal entre los firman
tes de ellas por 15 minutos, y pasado este término sin 
ninguna se admitirá la del mejor postor; y si estos re
nunciasen al derecho de esta licitación verbal, en este 
caso la Junta de subasta declarará admitida interinamen
te la proposición que resulte primera por el órden de 
prioridad entre las empatadas.

42. La adjudicación definitiva se hará en esta corte 
por el Director general de Consumos , Casas de Moneda 
y Minas.

Hecha y comunicada la adjudicación definitiva, se pro
cederá por el rematante al cumplimiento de lo que esti
pula el caso primero de la condición 3.a y en la condi - 
cion 7.a

Madrid 8 de Junio de 1864.«E1 Director general, Juan 
Diaz Arguelles.

Modelo de proposición..
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta de . . .  del actual y Boletín oficial 
de, . . .  del mismo,- se obliga á conducir 20,000 frascos 
con tres arrobas de azogue cada uno desde los almacenes 
de la Comisaría de las minas del Estado en Sevilla has-, 
ta el arsenal de la Carraca, y ponerlos al costado del hu- 
que que ha de trasportarlos á Londres, por el prgcio 
fie. . . . . . .  reales el quintal castellano de peso bruto , y
én el tiempo que media hasta el .30 del corriente.

(Fecha v firma; ) ;
(Domicilia) .

D irección  general d e  Ren t a s  Estancadas.
Esta Dirección general, ,en vista del resultado;negativo 

que ha ofrecido la primera doble subastq para contratar 
los~servicios de arranque, cargo, acarreto y  apilamíentq 
én el corra)-depósito dé la Fábrica delloqüetas de las sa
les que se elaboren este año* en la misma, ha dispuesto 
que se celebre segunda subasta bajo las' mismas condi
ciones quesii^iepon do ba^ a la primera y se publica
ron en la Ga c e t a .deídjia, 40 de Mayo próximo pasado,sir- 
vienqode Gobierno qué el acto tendrá lugar en el -Qo- 
biernbfiiyuc de Já provincia de ALmê ía y én. la Aumi •: 
nistócion de di^r;22 d e l cor
riente.

Madrid 6 de Junio de 4864.=Marfori. 200

Junta de la  JDeuda pública^

En conformidad á lo que se previene en la ley de pre
supuestos de 44 de Abril de 4856 , se celebrará el dia 28 
del actual, á la una del dia, ene] despacho de la Presi
dencia, la subasta de la,Deuda aeTTésoro procedente del 
material, re^^tifi^lT^énfe^SÉbr';'X4'ri'

La cantidad qq§ resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es Ia de 4.9t7^850 rs., según la li
quidación que se há practicado dé! crédito consignado 
para esta oW%a^ó^én d  pfdsmpú&iadiPeorriente añoi 
cuya suma se aplicará j§n Jotaiidafi á fe#euda no prefe
rente, goce ó no -:mWé% ?*bQ,pxjstir en circula
ción Deuda prMyréhÚífaW'tfeÚáfe-fúé á medida que 
se liquiden cnédife^#r^tjS^rfí4tba%í^e se reservará de 
la consignación m e n ^ d #  p^t^que corresponda , bien 
para reembolsar á fa par el capital, emitido si no excedie
se de la suma asigtiáda ’pof léyfió bien para amortizar
la por subasta si e x c e d i e r e é l  concepto de que en pa
go de las adjudicaciones que se hagan solo se admitirán 
billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo car
petas de presentación á liquidar de los créditos conver
tibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y én ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admiston, pre
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores cantida
des; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad dé la subasta, las propósi- 
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales* en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los.propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposidones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re
presenten.
/ Para facilitar el acto de la adj udicackm, las proposieio  ̂

nes se harán por unidadés y por centavos de unidad  ̂
desechándose desde luego los quebrador de, centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán
por medio de proposiciones en pliegos cen»adosv‘obser
vándose las reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores' á la señalada para la 
subasta ¿ se constituirán por los licitadores en' la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción <del 

, 4 por 4 09 en metálico, ó su equivalente en papel del va
lor nominal de los créditos que se comprometan á en- 

 ̂tregar.
2.a: Se formalizarán tantos depósitos icuantes sean los 

pliegos que los licitadores presenten.
3.a Ep el sobre de cada pliego deberá expresarse la 

clase de Deuda, el nombre del proponen te y el número 
de la carta de pago á que corresponda!

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á Cada pliega? en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría. ^

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nomi
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago,; 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos' que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido , se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio dé la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dk 4.a de Julio próximo perderá dicho depósito, y 
también el derecho á ia adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efeeto hasta * 
el dia 4 del mismo mes, en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones? de reconoci
miento, cancelación y demás qué deben precederá lá 
éxpedicion de los oportunos libramientos*<
• Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
|unio de 4 857, se advierte ai público: 
j 4 ° Que en todas las proposiciones que se presenten 
fia de expresarse la série, numeración por órden corre * 
lativo de menor á mayor é importe dejos títulos que Jos 
proponen tes se comprometen á entregar en la forma que 
áparece del modelo que á continuación se jnserta.
? 2.*, Que todas ^tas propK îcione .̂ han de éxiend#se 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una .prppa6t->: 
Cion.

Y i.V "Que no se admitirán en pago dejas adjudicacio
nes que se h^gan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portaría las fa(jturas con que 
precisamente han de ̂ acompañar los créditos que se pre
senten para su amortización por consecuencia de las pro

posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la numeración de las mismas por órden 
correlativo de itiéú'óF á mayor. ¿ y

Madrid 3 de Junio de 4864. «= El Secretorio /  Manuel 
Antonio Ulibarri.=V.° R.tt«==El Director general,, Presi
dente de la Junta. de la Deuda públ ica, José Gá reía Bar- 
zaaallana. ‘ r

Modeb de proposición: ]
El qué suscribe se comprometo >á entregar el dia F.° de 

Julio próximo en la Dirección general de la Deuda-pú
blica la cantidad d e . rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clasé:V.. . . ,  cuyo portoénOr se éxpresa á cotítíniiá^
cion, al cambio d e . . .  . y    centavos por ciento v con
sujeción á las condiciones quéréomprende él anuncio pu
blicado por la Junta para lá' subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración, Importe.

Mádridi8 dé Juhio de 4864. 

Secretaría
En conformidad á lo prevenido en las leyes de 4.a de 

Agosto de 4854 y 31 de Julio de *4855, y con arreglo A k) 
resuel to en Real orden de 6 de Octubre de, 4 862, la Junta 
ha acordado que la subasta para ’la adquisición de crédi
tos de i la Í0éúda:útftort4z^évde-^rímóiháí''':élásév, de Jas de 
segunda interior y exterior, y de Ja del Treoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden
cia él 30 deí présénté més, á las doéé'del dia.

La <^trtída^qué^háy dispcáiiblé paara ia Gompm dé és
tos cródite^segum la liquidación practicada del consigna*

. do al efecto én el presupuesto de 4 863 á 1864, deducido 
el importe iá 'qitetRa^^scétt^do' ioá' Téáfdu# de4 Déudá 
amortizttble satisfechos^ metálica duratíto el citado ó ña | 
económico , es la de 4 4^68.889 rs., correspondiendo á la 
Deuda' auiortizáblé 4 3.761 '889 rs., y á la del personal

De la treferida suma se mveHiVán reate vellón:
55&6O0 > en k^quisidom de Htolos al portado#^de-fe 

Deuda amortizáble de primera clase.
277.500 en la de iguales documentos de Deuda amor

tizable de segtmdaelase interror,én la ctí&f 
se comprenden los doemnentos interinos 
por intereses de ia Deud&corriente del 5 por 
4 00A papel:

4 &9&9&8P ¿ en la óláSé^&ti^^ T
4.007.000 en la de títulos y residuos de la Deuda del 

■ ■ ■■■,-— Tesoro prpeedente del personal.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalfdades siguiente^:

Las proposiciones qup:se presenten han de extender» 
se precisamente en las hojas que , con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta , se hallan de ventá en la 
portería del edificio que ocupan: estas oficinas , y se-ex
presará en ellas la ciase de Deuda , série i, numeración por 
órden correlativo de menor á mayor é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar; 
en el concepto; de que cada hoja solo. ha de contonermna 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 4 4de Se- 
tiembré de 4 352; las personas qué se interesen en esta 
subasta deben >con^ituir * previa mente; un* depósito Ael 
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hech3 la ad
judicación á su favor no verifique lo entrega de los va
lores ofrecidos el dia 2 de Julio próximo para las Deú* 
d ŝ amortizables, y en los dias 6 y 7 para las del personal.
El pago de las Deudas amortizables de primera y segun
da clase se verificará el dia 6 deLcitado*mes , y el de la 
Deuda del personal los diás 4 3 y 44 del mismo.
| Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
én pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
flG&ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
i  nombre de uno de ellos se haya constituido depósito;

 ̂ será requisito indispensable expresar en los sobres la 
élase de Deuda, el importe nomiuaL.de los créditos que- 
áe ofrecen, el numero de proposiciones y el nombre de l ; 
proponénte; en la inteligencia de que serán desechadas 
|esdeduégo todas las que * seihállen suscritas por otros 
mteresadol que aquellos que¡ hayan verificado, el nde v̂ 
pósito. ,

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
én la subasto de 4a Deuda amortizable de segunda clasecex- 
ferior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
Siguientes:
; 4.̂  Presentándo las proposiciones en pliegos cerrados y 
y selladosdiasta el 24 deiactual en las Comisiones de Ha* > 
ciepda de JRspana en París y Lóndres, ó Consulado de Su, 
Maj^todvén Arastérdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirlas A la Jutita de JaDéuda.'

2 ° Autorizando un comisionado especial para que las

presénte en Madrid- Esta autórizaéioií se ácréiRtárá jtoé 
medio Je una Carta que oon tenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Haéiénda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. em Amsterdaín, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.4 
’* 3 ° Dando la comisión á una perdona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las Toriüálidaaéá 
que respecto al depósito establece la regla 1 .a

Todas estás*fírópdsiéióhés se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen!en 
sos fuertes.

Cuando los acreedores extráñjérós quieran Intéresárse 
en la subasta de las Deudas apiortizables de primera y 
segunda clase interior , con arreglo á lo dispuesto en Reai 
órden de 8 de Enero de 4 864 , se sujetarán á las mismas 
fóttttfchBádes quede establecen para los nacionalés; fijan
do eLimporte de los créditos y el precio en reales v^lon, 
y constituyendo previamente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y  Lóndres él depósito del í 
por J 00 en metálico', ó su equiva(ente en papel, del impor
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones; les 
librarán el opórtúno recibo para su resguardo ínterin se 
les devuelve el déposifó.

La Junta, en el dia señalado para la subasta,; se consti
tuirá en sesiop secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse ío8 éfectós de dichas Deudádry lo 
Consignará, con k) demás que convenga* en uri plié^ó 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta én seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión deTlos pliegos de proposiciónes, Jos cuálésr^e 
entregarán al Presidente, acompañados deTas cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
va hecho méritô

Acto continuó? y después de leido por el Secretario el 
anuncio deja subasta, se abrirá y leerá también el pile* 
go en que la Junta hay a consignado los precios tipos a que 
han de adquírirséios efectos, y  en següida tos de propo
siciones , dando principió por los correspondientes^ las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per54 
sonal, desechándose desde luego las qué sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores pot

I el óréén siguiente:
t Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 

según el preció década úna, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre Jas de precios más bajos.

2.° En igualdad: de preéiós, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades ; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola¿ prejpostéion 
todas las suscritas por un misino interesado^

3.a Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si Ja última admitiék hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó  
más proposiciones- igualés/ 'én preóió^ cantidad, sé ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teó, á voluntadle los proponéñles.

4.®* * Lo mismo ^yerifiéa^^éuatodó^sa
más proposiciones iguales- por la total cantidad 
mate.

Eú el caso dé1 resultar admisible álguhá p^fkMéíont 
cuyoHepósito no alcanzase á cubrir- é l i  pór 409 én méy 
tálico de su valor nominal * se reducirá en la parté pm-  ̂
porcional qué corresponda, quedando1 desechada la can
tidad qué no guarde relación con dicho depósito.'

Los créditos que se adquierán por consecuencia dé fes: 
proposiciones admitidas se presentarán en: el dia desig
nado en el Departamento de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro, acompañado  ̂ desdobles facturas, y contendránÁ 
su respaldo el siguiente endono: «A la Dirección gemerab 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,» y  
la fecha y firma del proponeríte. Dichas facturas se hallad 
rán de venta en * la portería del establecimien to, y érí 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órdeh 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en ios pliegos debróposicrones.'

Cuándo sea âceptada alguna * preposición der*Déúda: 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas; 
extranjeras, la Junta Cuidará de oficiar én él ipisúm̂ "dia 
al Presidente délas Comisiones de Hacienda? *ó Lóitóul  ̂
de S. M.ven Ámsterdamrpara que lo ponga .inmediata
mente en conocimiento del proponente, el cual hará ia . 
entrega de * loár lítúloá efrécfdó  ̂ con igüales facturas; y í 
despu^: de tabdrados y reconockla *su legitimidad, red-1 
b¡rá,en cambio el importe de ellos al precteá que se fe 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón, á doé dias vista y cargo de la Diréédon gétíérM'dé 
a Deuda# Los títulos presentados los remitirá el citada> 
3 res i dente con toda brevedad para proceder á su quema 
én la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segíifidá bláá^r 
Exterior que se presenten en esta corto no sé Satisfarán 
] >or la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos f 
a las Comisiones de Haéiénda,' donde Existen lbs 1 ibrbs y . 
asientos de su' referencia , se. reciba contestación5 dé-sebA 
Íegítiinos y corrientes, la cual se procurará obtener en 
él plazo más breve posible.'.
I Si*Fuése aceptada alguna proposición de4Dóú#*ámor-
tjizable interior susortepc^ interesado ó
se avisará igualmente .en el mismo dia al citado Présidenr"

. te de las Comisiones para que lo participe al proponen té, 
él cual hará la entréga de tos créditos con' tripléá “ketu-^ 
ras y en la ̂ misma forma nrevenida para loé* acreedores 
Racionales; y después de taladrados aquellos á su -
éia, se le devolverá una de las facturas con el̂ ôportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para* que, endosan*



Los interesados que a continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de <856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos do dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia; en 
el Concepto de que previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual'habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
de tas li- Nombres de los interesados; >
quidacio-

nes. . , ‘ , , ■ - ,.* V.-,. , fe'

DIÓCESIS DE A ST 0R 6A .

< 0706o D.-luán José1 liopéz;
107966 D j  Andrés Rodríguez Chaúdocása:*

DIÓCESIŜ  m  ÚÚltGOSíT,
' <07907 D. Matías Caño.

DIÓGESfS DE CARTAGENA. -

< 07908 D. Benito Antonio Fernandez. ^
<07909 7D. Manuel GéifiefcRaiteos. *
. . .  v, —  —  ,
< 079 < Ó D. Rafaél Gómez.

4 ‘ * * * DIÓCESIS DETGDADIX. ? ‘ •

< 07914 D. José María Games.
DIÓCE^ DÊ HUfeSCA.

<07912 D. José Lunac.
DIÓCESIS DE JAEN, f '

<07913 D. Juan Pedro LopejrféTüéff.1 r ^
<079 <4 D. Bernardo Labrador.

DIÓCESIS DE LUGO.

4 07915 D. Antonio Santiso. .
DIÓCESIS DE LÉRIDA. !*

<079<6 D. Pascual Sancho.
DIÓCESIS DE MALAGA.

407917 D. José García Gil:
DIÓCESIS DE ORIÚUELX. ’

<07918 D. Tomás Pajes.
<07919 D, Carlos Sábada. /  ^
<07920 D. José Velix. > o , ¡ . v •.

; ’ DIÓCF/sis^DE ^ A p t í fe lA ^  ‘

<07921 D. Juan José Bajón.¿ ; . > ^
d i ó c e s i s  d e  s a n t i a g o . " '  5 -•

<07922 D. Pascual Silva;" ' * v " 1 ^
■* ' • ■ , ■ U / / )  ■

DIOCESIS DE TENERIFE.

107923 D. Isidoro Riveros.
<07924 D. Jerónimo Sicilia.

, . .,4 :*Ív I , *•' -
DIOCESIS DE URGEL.

<07925 D. Francisca Peix, ^
DIÓCESIS DE VALENCIA. ' í m r

<07926* ü. José Úleina; 1 -  f

---------------    - *! y
Los interesados que á continuación se expresan,‘acree

dores al Estádp por débitos procedentes de tó Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de,Febrero de 1856, á fe Tesorería de la,piréceion gene
ral de la Deuda, de diezá tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á* 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respec 
tivas oficinas; en el concepto de que préviamen|e han de 
obtener del departamento de liquidación la faeturarque 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones. 
Numero 

de salida
de fas ii- Nombres de los interesados*
quietacio

nes.. ______

PROtlNCIA DE LASte BALEARES.
< 07927 D. Jáiihe Suréda y Moragües.’

PROVINCIA DE BADAJOZ.

<07928 D. Rafael Sánchez Arjóna.
PROVINCIA D E t A  CORUÑA.

4 07929 Doña María de la Consolación. ‘
<07930 D. Ramón Espasandin.
407931 Doña María Josefa de la Encarnación.
4 07932 ~ Dóñá -Mafia/Teresa toe-Jesús 
107933 Doña Juana María de Jesús.
<0793 i Doña Juana López.
<07935 Doña María Catalina del Rosario.
< 07y36 Doña María Gertrudis de Santa Teresa.
<07937 Doña María Encarnación de San José.
<07933 Doña Isabel María SatVadór.
<07939 Doña María Esperatizá :;de San Pedro Nolasco.
4 079j  0 Doña Mariá Mercedes de San Ramón.
407944 Doña Juana *Velo.
<07942 D. José Benito Viso.

PROVINCIA DE MURCIA.

4 97943 Doña Pqlicarpa de Torres.
PROVINCIA DE OVIEDO.

4079H D. José de la Vega.

PROVINCIA ÓE SEVILLA.

407945 D. José López Majuelo.
407946 Doña María FranciScaRódriguez.

g Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de <856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados^á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á v ir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia ; en 
el concepto de que previamente han de obtener del de 
partameuto de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú- ¡ 
mero dé salida f e  sus respectivas liquidaciones;

Número 
de salida
de las ti- Nombres de los interesados,
quidac io

nes. %
— - y  ----- -    ..

DIÓCESIS DE GRANADA.

<07947 j Q. José^Ortiz.
DIÓCESIS d e  ÜtlAÚIX,

<0794§l D. Juán Gómez.
DIÓCESIS DE ORIHUÉLA.

< 07949 D. Cayetano Jimeñez.
< 07950 • D. Francisco Luis Mira*/
<07951 D. Pedro Navarro.

DIÓCESIS DE ORENSE.

< 07952 D. Manuel Alonso Albarca.
<07953 D. Alejo, Baños.
<07954 D. Juan Antonio Baños.
4 07955 D. Mariano Bañoy.

Número * " , -
de salida

de las íi- Nombres dé losiateresados.
quiitaGio- ‘  ̂ -*y

rie*. , í.-
   —  1 ■■■“ ■ :j._.  V  , g . w  ' 1

DIÓCESIS DE PALKNCIA.
107956 D. Pedro SíeViÍla;
<07957 ,D. Tomás Villegas. _

 ̂ DIÓCESIS DE PANTARDKR. * ¿
4 07958 D. José Andrés dé la Vega., . • ír . *<3* ■ , ¿ . y

DIÓCESIS DE SEGOVU.
< 07959 Doña Benita Sanz. ,

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
<07960 D. José Cáamaño.\ :
<07964 D. Antonio Rodfigué^ * ^

•i DIÓCESIS DE VALENCIA.';
407961 \D. Antonio' Sandris. - *  * (
<07963- D. Carmelo Süay. ^  s ' : .
<07964 D. Francisco Servent. f 
407965 « D. Gabriel1 Sanz.
<07966 D. Vicente Soler. '
<07967 D: Joaquín Sol ves;, - - ,
4 07968J D. Juarr Bautista TaltabtilL ® u
<07969 D. Antonio Táleos: v **

-107970 - ¿D. Fernando Tomás.
<07971 D. Jerónimo Tormo. v
<07972 D. Fructuoso Taléns. ?
407973 D. Antonio Tormo,
407974 D. José Valls.  ̂ ‘ *

; ' 407975 D. Vicente Valls^pPiniérór" ~
407976 ‘ D; Juan Vilano. • - , - -  «
4 07977 D. José Visedo. ; - v * ' 1 '  ̂ ' 1‘
4^07978 D. Félix Urriós. :  ̂ u r'- ,; ‘
407979 D. Vicente Valls , segundo.
<07980 D. Peá*o Valero.
4 0798r D. Vicente Vilaüdúa.'
407982 D. Antonio Vives.
<07983 D. Vicente Valles. ~
107984 ^ILTosé Vicíáno;
107985 ’D̂  Inocencio ZaihiL 
407986 D. Francisco Zaúon.
Madrid 46 de Mayo.de 1864.=iEl Secretario, Mapuel 

A. .UlibarrL «=?=V¿0 B .°^EI Director genejsal , Presidontoj 
José G. Barzanallana. .

dola á la persona que tenga por conveniente ? pueda esta 
recibir su importe de la Tesorería de la Deuda eñ Madrid- 

Tari luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
jos créditos que los interesados les entreguen , los remi
tirán á las oficinas de la Deuda para que §éau reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito fio serán satisfechos.

Madrid 3 de Junio de 1864.== El Secretario, Manuel 
Antonio Ulibarm. =» V.* B.* =  El Director general ¿ Presi
dente , Barzanallana;

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar .  ...............

dia. *......................... de.. . . .  _____* próxim o, en la Direc-
ci on general d é la  Deüda pública; la cantidad de...... rs.
vellón nominales en los' documentos de la Deuda.. . . . ,  
cuyo pormenor se expresa á continimcion al cambio
de. . . . . .  y    céntimos por ciento, con sujeoion á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la síibasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. ; Numeración. Importo

Madrid 30 de Junio de <864;

Gobierno de la provincia de Madrid.

Por decreto de este dia he venida;-en aprobar la es
critura otorgada en esta capital á 29 de Febrero del cor 
riente año ante el Notario D. L eo» Muñoz*, por la que se 
constituye una sociedad espepial minera^co» fe denomi
nación de El M adníeño^^uebene^i^ d b i ^ ^  beneficio 
de la mlpa de hierro oxidadodel rniwnei-aouabrey situada 
en término de Cuevas, provincia de ÁÍmería.

, Se anupcia al público, en cumplimiento de las pres- 
crjp^ioi^s l e g a ^ , . ’ ’

Madrid §  de feudo de 4864.«aEl Gondede Ezpeleta^ - 
,'t 9618

Hacienda púMiea 
. dé la provinoie de Medridv

D. José María Toldes v Inspéctor dé IhsíriRNjidn prinlá- 
ria1 que era de esta provincia en él año * de 4864, se ser
virá presentarse en ésta Administraéibn; Sección de lntér- 
vehoioñ ? para enterarse de ̂ ásHnto^que Té inteCesá,

Madrid o de Jumo de 4864>̂ =José Fernández de Riéá?o.
96,9  "

D. Joto Fernandez de Riero, Administrador principal 
de Haciendá^ pública? de esta provincia.

Por el présente cito» llamo y emplazo á D. Ramón Lla- 
n q j.éá  sus herederos si hubiese fallecido, para que por 
sí ó  pí»r medio, de persona legélmente áutorizada, se cons
tituyan en esta Administración , Sección de intervención, 
en la.que se jes requerirá al pago de la suma en qüe sa
lió alcanzado siendo Administrador de Loterías de efeta 
cofto ¿rsegun la certificación inserta en la G a c e t a  oficial 
del 27 de-Mayo.últiiBo; apercibidos de que si así no lo 

"verifican ¡ dentro de jos,nueve dias siguientes á la publi
cación de éste segunáo edicto, se continuarán los* proce
dimientos en rebeldía , y les pararán los perjuicios á que 
haya lugar, .con arreglo a lo que disponoTa ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino, r

Madrid 6 de Junió de < 864.=«José Fernandez de Riero.
________________________ 9649

Los herederos de D. Francisco Gopzález Alberú , Con 
tadbé qúé fué dé-Hábrénda pública dé esta provincia , se 
servirán presentarse éñ esta Administración , Sección de 
Intervención, para enterarse de un asunto que les iute- 
resá. _ ; ^

Mádrrd d de ffinio dé 1864.=José Fernandez de Riero.

GobiéTno dé la provtbCia de* Logroño.
No h ibiendo tenido efecto por falta de licitadores los 

diferenbs remates celebrados ¿n los dos años últimos 
para el arriendo en pública subasta del portazgo-de:Bri- 
ñás, qué comprende el tr >zo de carretera provincial de 
Gimileo al puente de Armiñon , en el confin.de esta pro
vincia de Logroño y la de Alava, he dispuesto señalar pa  ̂
ra el remate del indicado arriendo y año ecoDómico, que 
dará principio en 4.* de Julio próximo* y terminará en 30 
de Junio de <865, el dia 30 del corriente álas doce de su 
mañana.

Servirá como tipo para la subasta la cantidad de 4 6.000 
reatos, y se celebrará con sujeción al pliego de condicio
nes qué se halla de manifiesto en la Secretaria de este 
Gobierno juntamente con el arancel y á la especial de que 
el arrendatario no tendrá derecho á exigir la rescisión del 
¿oñtrato ni indemnización alguna.
■ A las proposiciones que deberán presentarse en; la 

grimera media hora en pliegos cerrados con sujeción al 
^djunto m odelo, se acompañará la carta de pago que 
acredité haber consignado en la Caja general de<DepósUos, 
pomo garantía para tomar parte en la licitación, la canti
dad de 4.000 rs. en metálico.
!;■ En el caso de que resultaren dos ó  más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entñe sus a u to re s ai na 
éegunda licitación abierta en los términos preseritos por 
la instrucción.
I  Logroño 2 de Junio de 1864,>=f«£1 Gobernador ¿ José 
M. Delgado." '

Modelo de proposición.
" D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi
cado y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
fa ^kJjudiraicioñ en pública subasta de! arriendo dét por
tazgo de Biftás, en la provincia de Logroño, se compro
mete á tomará su cargo dicho arriendo por el año econó
mico de <864 á <8o5, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la preposición en letra admitiendo ó uiejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma.) 9591

Gobierno de la provincia de Jaén.
f Sección de Fomento .

D. Luciano Quiñones de León, Gobernador to c  esta 
provincia.

Debiéndo ser notificada Doña Dolores Vázquez y  Buen- 
día personalmente de un decreto dictado por mi Autori
dad en el expediente de deslindes de la masa de montes 
denominada Cuartos de Hernán P e l é a ó ignorándose su 
paradero, he dispuesto anunqiar en los periódicos oficia
les del Gobierno y de esta provincia mi referido decreto, 
cuyo tenor es el siguiente:

Por mi decreto de 9 de Febrero del año último he 
acordado, oidos los dictámenes de la Sección de Fomento 
y del Consejo provincial, aprobar el deslinde administra
tivo de la masa de montes titulada Cuartos de H rnan Pe
lea, en cuanto tiene referencia al perímetro demarcado 
en la misma, y siu que sea visto por ello prejuzgar nin
guna cuestión de propiedad y  posesión de los interesados 
que reclaman terrenos comprendidos dentro de dicha 
masa, hasta que se verifiquen los deslinde^ parciales de 
los mismos, para comprobar el derecho qu$ á ellos tiene 
el Estadoó los particulares ;>todo con sujeción á lo pre
ceptuado en las Reales disposiciones de 1.# de Abril de 
4846, 5 de Abrlíl de 4858 y demás aclaraciones vigentes,

Para que manifiesten á tni . Autoridad e[n el término 
de <5 dias su conformidad á dicho acuerdo, ó las razones 
que tengan pata no estarlo,!todo en vista del expediente 
que les será de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia; en la inteligencia de que de 
po. hacerlo deótro del plazo iudicado* que empezará á 
contarse desde la fecha en que aparezca e n la G aceta el 
presente anuncio, n o  s e r á o id o s , y las actuaciones se
guirán su curso.
;  Jaén 31 de Mayo de <864.«L u cia n o  Quiñones de 
León.' 9544*}

Gobierno de la provincia, de Teruel.
En cumplimiento de la Real órden de 7 de Marzo úl

timo, se saca á pública subasta el servicio de’ bagajes que 
prestan los pueblos de esta provincia , con arreglo ai 
pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de ja 
misma, núm. 64, y  que se halla de manifiesto en  esta 
dependencia, fijándose como tipo el abono de 7 á 8 rs. por 
legua en carro de tres caballerías, el de 5 á 6 rs. por el

dé 3 ár4 fs. bor e í de una sola cáballéria ¡ de 2 
á 3 rs/poir haáa de j:argá fd é ú n d  á 2
i^éalé^pbr cádáf‘úhá'inthdPdé:  ̂ 4

El .contratista pr^yincñeL
vía 40.000

en este servicio w ^ ■; '
: 81 actb de la subasto tend^totoéto el dia.49 del mes
eje Juntó p ^ ! ^ o í r  r IV
j - 1 L a S # ( t ó ^ í® p  se bátán p ó r^ rU o e n p lie g o s  cer
rados ¿(¿lA rr^ tó  y  itó se^ádiftRirá-.
ríingúhá cáced^ ^áhíé^toftnóhté en con-
formiitod1 á̂  Ik  ̂ dé ÉrJRI(éa3[tóédéh dé 7 toe,
Márió de tlráii ó  sê  de-:
positarán en lácája-bhzóií quetoe áhtemHfio^sehall^ en 
la jtórténa toe' este 'G c ^ rn ó f^ y  en las
Casas ConsisíoTrá íes inedia liorá ántes dé la en qué debe 
tener efecto l^^ül^átar - .

Teruel 27 de tfáVoW f864;«*.E l Gobernador ¿Ramón Cuervo. , " " ^  ^  ^  ™ :: * * »
fáppppsfám , v

D. F. de T., vecino de tal parte, se compromete á dar 
el servicio^ de baga jes de toa provincia toe Teruel p or  el 
tiempo de u o  año con estricta isuj^ciop al pliego de con -, 
diciones apréMe^-.paráepto-- por tos precios
siguientes; .  ̂ , i
■í ‘ ; r. . .. • • • •  Rs.aVn.

Por.un carro áte irés cabaliéWSr  ̂- - • * v- * • • »
Por uno id. de d o s ,, . . . . . . . .  . •. •• * • • ?. . })
Por uno id. d« u n a ^ t . . . .  .T . .................  »
Por una cabaltorías mayor toe.carga. , . . . . . . . .  » ,
Por unatod., menor toe id .. v  ...............

Nota.> Las cantidades -se estamparán en letra , y  nú- 
mero.> v • »v * • • 9508

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  C á c e r e s .

, ̂ w M  subasíain-
tentad? é í 29 ^ T O ^ rriq n J e^ ^  bi cpqst^u^oq de las • 
Casasx Consistoria les^jue eslOv Ca pital , el lltFe. AyqiitoV 
miento que pijesi(h3i ha dispujéitq anunciar qtra. nueva pa- 
rá e l dia? to (^ ¡Julioíjú^inaipfye^ilé^
^ ^ $ 1 0 ,0 0  8 ^ ^  03 ]^  M R1®* ¿iryiq* para j e  pri
mera y éonaicjqnes; con84g^d§s; $m^ expediente msjruj-

v, v a c e r e t ^  <ie ;$a yq
.... . {, , . . .  .. 9572,;.,.

Ayuntamiento constitucion^^A^^^^^
- Competontemente^ facultado e| Ayuntamiento toe esto i 

capital, saca{á púbfiéH subasta e j ^m injstrotoel Scluiter. 
Petróleo que sea necesario para el alumbrado público en 
490 4árolas grandes y  60 pequeñas que-por de p ron to  van 
á colocarse, haCiéndoseel oontra^to por eltiempo de un año, 
A contar desdó la adjudicación del réinate hasta 30 de Ju- 
jíftocto^486Sfbajo4eht4potoe 1  rs¿^5^ééntsv ca fe  litro que 
es el precio que actualmente cuesta.
- En el mismo dia sé subaStará tambien simultáheamen- 
to^-eütoiniatNjrdeioé tóbosi^esafriqé á-ún real 99cén- 
timos cada uno y- boreldsrs^al mismo precio
de un real 99 céntsvia v̂ ara v admftiéndose proposiciones 
genei’ales que abracen' la tottoídad del combustible y  el 
utensilio é  ^t^toto^pará^fercósa'i'?> ,

LaS« toeuiás cobdicmneseétán de manifiesto en k  Se- 
crataría de 1 í A yúntoniieuto hasta el acto de k  subasta que 
tendrá efecto* él domingo 42 “ d.ebcorriente # á las doce del 
dia; en k s  (uohsklorialésv

Toledo 3 de Juüio de 4 86i>*»P¿ A. del I, A -, Emilio 
Arroyo; Secretario;- 9593. . .  i y

. — I ' . , 1  ......   1 . L:
AdntiaiMrddoti priaéfpitl de Haeteftda pública 

de la provincia do Málaga.
Se sacaq pública subasta?el dto<0 de Juntos y hora de 

las once de su mañana,.Tos libros é impresiones necesa
rias para el servicio de Ja oficina y recaudación toe los 
derechos de Gonsuiqos de esta capital^ presupuestados ba
jo  él tipode 46.736 rs., y cuyo presupuesto y modelos se 
hallan dé manifiesto en est&Admínisíracioiufs

Málaga 28 de Mavo de <86i.«Matías B. Salvadores.
- /    9526

A d m in is t r a c io n p r in c ip a l  
de Propiedades y T>áro^óftfe 4 ^  és4atoo toe^vla 

p r o v in c ia  d e  ,H uelv^<
El dia 40 de Julio próximo, de:doce á una de la tarde, 

se verificará en el despacho del Sp. Gobernador civiLde 
esta provincia subasta pública.' paî r la venta y corta de 
50-choposiexistentes en -Jas éuertestoe Encinar, al sitio de > 
Jos M olinos, buerta y  horno, tónfrfno de Valdéferco , y 
otoa simultánea- ea el puebio on cuyo tórihino radican los 
clmpps^ ajute^ei Sr;Alcalde?,? con asistencia fel< Síndicoto^l 
AyUntam iéi^/Escribano ó  Secretario de la Municipali
dad*, con arreglo % a l pliego toe coaliciones formado por 
esta Administracioni, según lo "dispuesto en el art. %.* del 
Real decrete toe ̂ 27 de Febrero toe 4852 y <8 de la instrpe- 
cion de <6 fe ^ e to ü fe 'e  siguiente^

No* 9e admitirá;postura menor que la de 20 fs. por 
cada uno de los chopos.

Pirna optar 4  la subastares necésario que e lt licitador 
presento k  carta de pago q u e  aciédite el ingreso en Ik 
6aja de De'pósitos del 40 por < 00 del total impórte á qué 
asciende los 50 chopos, si fuese en está capital, y en la 
Depositaría del Ayuntamiento de dicho pueblo si asi
mismo no fuera en é l , 5 cuya' carta de *pngo les será de - 
vuelta á todos, excepto á aquel á cuyo favor se haga el 
remate, quedando dicho depósito como garantía á los da- 
ños que pudieran ocasionarse;'

Las proposiciones haft de  presentarse en pliegos cer
rados, con  estricta sujeción al modelo que se estampa á 
continuación, dentró dé la primera media hora de la se
ñalada fen la condición 4.a, á cuyos pliegos se unirá la 
carta de pago que se ha mencionado, cuidándose por los 
licitadores de'rubrrcar la cubierta del pliego, los que se
rán entregados al Presidente y quien dispondrá se vayan 
num^antoo7 y pasadatoidiá' media hora Sé procederá á 
su apertura y lectura por el mismo órdeífde su num e
ración, tomándose nota del̂  contenido por el actuario de 
te subaste; que publicará para satisfaééien toe los concur
rentes. ' ' r
i  Si á la aperturas toe los indtcsádos pliegos: apareciesen 
dos. ó más ? preposiciones iguales ;«e  r- procederá á licita - 
eion oral p or  espacto toeLb minutó» entre los que hubie
sen* causado vol empate y adjutoicánto^e ál que hféiére la 
mejor; pero si esto no tuviese resultado, se adjudicará 
al que hubiese presentado ántes el pliego.

Huelva 4 de Junio de <864.«Benito de Orense.

Modelo de proposición,
t)* N N  , vecino de . enterado del

pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial del
dia...............d e   , se compromete á practicar de su
cuenta la corta, dando por cada uno- de los chopos la
cantidad d e .  ........... .. (por le toa), sujetándose en un todo
á las expresadas condiciones.- * 9629

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi

dad de esta corte, que despacha el Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
y por la Escribanía de actuaciones de D. Jacintq Calleja, se ha 
acudido por losSres. D. Juau José de Vicente y García, pr opieta
rio, de estado viudo; D. Vicente Moreno Fernandez, del comer
cio toe esta corte y  toe estado viudo; D. Tomás San?» Br usier, de 
estado casado, propietarios, los tres con domicilio en esta corte, y 
la representación del finado D. Antonio González Nájera,que la 
componen su viuda Dofia María toe Vicente y Ortega, que conti
núa en tal estado de viuda y se sostiene de sus rentas, también 
de este domicilio; Doña Encarnación González toe Vicente, casada 
con D. Eladio Rodrigue?, de profesión comerciante, vecinos de 
Sevilla, y en su nombre D. Cándido .Rodríguez» y los menores 
D. Ramón y D. Pedro González de Vicente, el primero dedicado 
al comercio y el segundo en compañía de su madre Doña María 
de Vicente y Orlegvámbos representados por su curador para 
pleitos el Procurador D. José Aniceto Ortega, dueños de un ter
reno edificado enerarte, sito en la calle de Fuéncarral de esta vi
lla. distinguió con los números 90,92 y 94 modernos, ,2 antiguo 
de la mmzana 34t, que comprende 441.100 y pico piés cuadra
dos superficiales, y linda á Poniente con la calle de Fuéncarral, al 
Norte la Ronda, á Oriénte Corralón de la Viüa y del Hospicio 
y á Mediodía el Hospicio, que anteriormente perteneció á la 
casa Ar bitrio de la nieve y hielo de esta corte; cuyos derechos se 
han refundido en los expresados señores, según resulta del expe
diente de posesión instruido<en dicho Juzgado y Escribanía, é 
foscrito en el Registro de la Propiedad con fecha 9 fe  Mayo pró
ximo pasado ene] tomo 411, folio 70, finca núm. 421,»inscripción 
^úf% l.°, solicitando se declare líbre toicbo terreno de la respon
sabilidad de los censos que se pasan á referir, y cuyos réditos 
no se pagan hace muchos apos:
* Un censo de 40.570 rs.toe capital Al 2 y medio por 4 00 al año 
en favor del patronato de legos que úmdó Doña María Valencia 
del Infante.

Otro de 157.088 al 2 y medio poy 100 á favor de Jas me
morias que m^ndó tó9d p ^ . j j [^ o i jq  fernapdeztoe Ribera.

Otro de 4 6 ^ 0 tvs.;fe^pfeJ,„tam b¡^í AI % y mofeo,por 400, 
en favor del Fer^agdez,

Otro de 14.839 rs. con iguales réditos á favor del mayorazgo 
de Doña Ana Zoazola y Ricalde.

Otro'de 24.000 rs. al 2 y medio por 400 á favor de ft.Antoréí 
' A daro.' ; ' ' ' v * ' - :

Y  otro de 16.500 rs. al 2 y medio por 400 á favor dé las ca
pellanías que fundaron en la iglesia parroquial ^e San Ginés ¿te 
est  ̂ corte. D- Juán Ruiz f e  Montalvan y el BachiUer D. Gaspar 
ftuiz de Montalván,

En su consecuencia, y á virtud de lo maodatoo en ^uto del 
4:° del corriente , se cita, y emplaza á, todas las personas que 
se crean cen derecho á los expresados censos, á fin de que 
dentro del término de 60 dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á deducir las acciones deque se crean asistidos;.b^jo 
apercibimiento de quo trascurrido diettó término sin haberlo 
verificado se declarará la-caducidad de dichos gravámenes y; les 
para|áe( perjuicio que haya lugar,

Madrid 4 de Junio de 4864.=xCalleja. 9634

, En.^Irin^ de^provjfenciq,.del -£r.íND. Vicente Moi;nlesbiaz, 
Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital, encargado in- 

Teripamente del da primera instancia del mismo distrito, refren- 
dada por el Escribano de su número D. Vicente Reyter, se rema
tará en subasta pública el dia 28 del corriente mes , á las doce 
de su mañana, en( la audiencia de S. S., y á voluntad toe sus due
ños, la casa.sita en Madnti y su calle de León., núm. |6  moder- 
nq, 45 antiguo de la manzana 22o,,que .tiene de sitio 4.068 piés 
cuadrados superficiales; incluidos los que corresponden á los grue
sos f e  fachada ,jr£ metoinne í̂p, equiyaléntes á 82 metros 92 cen - 
tímetros igualmente cuadrados ó superficiales, y ha sido tasada 
por el Arquitecto D. Luis- López dé Orche ep la cantidad de 
186.900 rs. vn.j á rebajar cargas/no adrqitifedoseq)ostura(q i^  
séa menor que la tasa.

Madrid 1.° de Junio fíe 4864.=Reyter. v 963^ ; ,

PóCíPrqvidépci t̂oeb-3n. Jueztoe primera instancia del distrito 
del Congreso de esta coija, refrendada por el Escribano que síis- 
crihe, se cita,Jlaina y emplazad D. Francisco M aeztu," q u e VI vi ó 
oh la calle del Arco de Santa .María, núm. 6, cuarto principal jp- 
•térior, en compantefe Don* yjeforiana Za^e„ y á . D. EmMiano 
óelíColl^dq^que^ato^ j i v ^ f p  el cuarto, tere:ero dé la casa 
numero .3 de. Ja callq Impcrjat .en compañía, ele D. Santiago de la 

9a ¥ kímino toe.JWeveidias se presenten en di
cho Juzgada á.pn?star« una declaración en autos que contra el ios 
sigue el vDinqctoc gereato de Ja soldad  . titulada La Beneficiosa 
sobre pago,toe naar^édV; ápeyeibitoos que f e  no vérific^ío':íés 
parará el perjujciqqu^ hay  ̂ lugar.y
. Madrid 3 fe fen iotoe  < 864 ,= Jerópiipo. .Montefeo^, 9627

T— ■*j9, ■ . ;—— ......
El Licenciado D. Manfel.de Isla , Abogado de los Tribúnaies 

nacionales» Juez de paz de esta villa é interino de primera ins
tancia de, su partido.

\ Hago saber que habiendo recurrido á este Juzgado D. Fran
cisco de Leori Riosn vecino de Coo^aniinaa:proyocantoq concur.- 
só de acreedores á sus bienes , presentando las listas y inemorja 
prevenidas por la ley de Enjuiciamiento pivir: en su vista he dic- 
lafe providencia, maodanfe conypcai*^á junta generaltoe-acre^- 
dor qs el dia 20 de Junio próximo ,.^ las diez de la mañana, en lá 
aalaTau<^pcia de este dicho Juzgada, á que deberán cuncu^ir 
personalmente Ó pon meaiq de, representante con poder bástante 
y Tos documentos justificatiyos de sus ¡créditos; bajo apercibimi eu- 
to que no concurriendo tes parará el perjuicio que hayá, lugar.,,)' 
no presentando [os documentos no serán admjüfe<s>en la j un tal

Y para conocimiento f e  todos los que. pfefen e&l-u interesíL- 
dos en el concurso, se pubjica el presente, y otros, de igual Tenor, 
en Caza Ha a 6 de Mayo de ,4864.==Licenciado TVlauuel de Isla.= 
Por . mandado de dicho señor, José María Gay te. ’ 9617

D. Carlos Otal y^Gorral, Juez de primera instancia .fe  Sala
manca, y su partido,.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y, testimonio 
del que refrenda se sigue juicio de concurso yoluaUfio presen
tado por D* l*r anci^co.Tau Martin , vecino, y del comercio de es
ta cjudad, en cuyo expediente s¿ ha acordado en junta celebra
da para el nombramiento de Síndicos á que fueron convocados 
todos los acreedores en la que fueron elegidos como tajes los 
Procuradores D. Roque Rodríguez v D. Lizirp González, veci
nos v acreedores que se ha laron pVespntos; y co no en au!o de 
4 de los córrientes se haya acordado dar.á‘ "reconocer á ’ju§ nom
brados y publicar su nombramiento.p >r cd¡chis,, .BaWii.roficial 
y Gaceta de Madrid, previniendo en ellos ú tod,is;uís que tengan 
bienes ó efe fes  del concursada para que ios entreguen a los ex
presados Síndicos.

Da fe  en Salamanca á 6 de Juaiu .de ÍS64 .^Cárl os Ota! y 
Goirál.^Por su mandado , José Yidro. 9 0̂\

CORTESCONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS

P R E S ID E N C IA  D E l i  S¿R. R IO S  R O S A S , *

Extracto oficial de ¡a sesión celebrada^ eí dm K¿
 ̂ di Jumor.dfi -iRfi&ioT ■ - ^

Abierta á las dos, se leyó y fue aprobada el acta de la 
sesióñ áñteriÓK  ̂  ̂ ^ 5

El Br. Lofez Serrano manifestó que én el Diario dé 
Sesiones se habia cometido la equivocación de decir car
retera de Ciudad-Real á Málaga en vez de Ciudad-Real á 
Malagon, y se acordó que constaría en el Diario la recti
ficación correspondiente.

Se dió cuenta de los objetos de que se habían ocupa
do las secciones en su reunión del dia anterior.

ÓRDEN D EL DIA.

Proyecto de ' ley sobre Deudas amortizables,
: Se leyó el dictamen de la com isión, que decía : 

Artículo 4.* «En cumplimiento del párrafo primero 
deLarL 46 «toe la ley de 4,* de Agosto de <851 , se aplica
rán á la extinción de l as Deudas amortizables de primera 
y segunda clase todas las fincas, foros y  derechos perte
necientes al Estado en concepto de mostrencos y por ra- 
2501a de tanteos, y  los que en aquella época le pertenécian 
á A|irtod;fe^jutoicácionespor débitos.
; En equivalencia de jo s  realengos y  baldíos

destinados á.la amqrtiifacion por, el párrafo segundo del 
referido ?arLT6, se consignarán en el presupuesto general 
del* Estado para el año d e  J865^y sucesivamente seisfe i- 
llonés de reales anuales hasta la completa extinción de las 
Deudas amortizables.

Art. 3.* Como equivalente al producto del 20 por 400 
con que se hallaban gravados á„ favor del Estado ios ble-, 
nes pertenecientes, á Ips propios» de los pueblos, que con 
arreglo ál párrafo, torcera del citado art. í^habia f e  ápli^ 
carse á la autorización de la Deuda, seguirán consignán
dose en el presupuesto general del Estrío seis millones 
de reales en cadajíño h a f e f e e  las Deudas amortizafe^ 
se extingan. ** r

Ar. 4.*, Además de Jos arbitrios mencionados en Iqs 
artículos que preceden, continuarán . aplicándose anual
mente á la extinción de las Deudas amortizables los 12 
millones de reales que el párrafo cuarto del art. 4.6 de la 
ley de J,° de Agosto de <851 destinó á> este, objeto,» 

Abierta discusión sobre la totalidad, dijo 
El Sr. FERSiAHDEZ DE LA RUA: Señores, como.el 

Congreso comprenderá, debo hoy levantarme á usar de la 
pdabra con sentimiento porque he hablado en los dias 
anteriores, y no quisiera molestar al Congreso; pero ha
biendo pedido la palabra al leerse el proyecto , no puedo 
ménos de usarla por el compromiso que contraje en
tonces. ♦

Además, no conozco bien estas materias , y tengo ne
cesidad de combatir á los dignísimos individuos de la co
misión, y sobre todo al Sr. Ministro de Hacienda, que 
es una especialidad en ellas. Ruego, pues, á S. S. que sea 
benevolente conmigo si ha de contestar á mis argumentos.

¿Y por qué he de hablar yo en esta cuestión? ¿Por 
qué he de exponerme á decir cosas que no sean conve
nientes? No es porque sea Abogado; pero tiempo há que, 
siendo Ministro de Fomento el Sr. Moyano, hice yo una 
pregunta sobre esta materia, que fué contestada; pero que 
tal vez por algunas personas no se entendió bien , y que 
yo deseaba explicar. Preguntaba yo si el Sr. Moyano esta
ba dispuestová procurar que se cotizaran las acciones de 
los ferrO‘Carriies espafiol.es en el extranjero , y le decia 
que esto pofeia conseguirse arreglando las Deudas amor
tizables; pero no nombré la deuda que yo creo más con
veniente arreglar para conseguir esto. No tenia , pues, 
más objeto xjue facilitar á los contratistas el cumplimien
to de sus compromisos; pero se dijo entonces si yo me 
referiría á cierta Deuda, y yo dije que n o , porque esa 
Deuda quemaba la m ano, si bien creo.que no la quema
rá en justicia.

Además, he pedido la palabraferque, estando ausente 
el Diputado que presentó esta proposición, me ha pareci
do un deber de compañerismo el combatir un dictámen 
que no estaba conforme con ella.

Por últim o, señores, me ha movido á hablar una alta 
razón de patriotismo, porque creo que esta ley puede per
judicar á nuestro crédito; porque creo que puede traer 
consecuencias más funestas que ninguna dé las leyes que 
se han votado aquí en esta y en las demás legislaturas, y 
por consiguiente no puedo ménos de decir lo que creo 
sobre ella. *

Dividiré la materia en tres puntos, que trataré sepa
radamente: primero , cuestión de legalidad: segundo, 
cuestión económica: tercero, cuestión de crédito pú
blico.

Para tratar fa primera cuestiofí se comprende que és 
preciso ú fe  yo retroceda uníH tahtó v váya á feusha^el 
origen de Jor qué hoy se réclama y ha Sido fnaterik éel 
diCíÓiiten toe lá cóiifisión. Sin embargo, n o ; iré uaás ;*»Há 
del año 4 804, pórqúe ho tne gústá r e t r o c e d e r J o  
hago Cuafidó és absoluta mente preciso; * ? ' m *•

Yoy, pues, derecho ataño 4 854, que es la base de la 
negociación. Hízose éntónces un arreglo con los acreedo- 
res por estás Deudas, qué se sancionó én la ley toe i ¿  de 
Ágtostó de 4851. ¿Fué ésta ley una ley ordinaria?*Noa to
dos1 los Sres. Diputados sabén que para hácersel arreglo 
de la Deuda sé reunió una Junta que hizo coiñparééer an
te sí á los acreedores de las Deudas pasivas, y que tra
tando con ellos por virtud dé convenios se publicó eáa 
ley. ¿Cuál e s , pues, su carácter? Ün contrato bilateral so' 
leinnizadó por una ley, porque los asuntos de Crédito ño 
se pueden4 arreglar por contratos* particulares^ La:Jey 
toe'f,* dé Agosto no e s , pues , tina lev ordinaria); e^un 
contrato celebrado éntre el país y los acreedores.  ̂ !f.

'Además, con ésa ley hay un contrato hipotecario,»en 
el que hay más que hipoteca; hay cesión, obfigabióñ de 
pago é hipoteca. No creo, pues¡ qué sea u » ' desacierto el 
decir que esta ley es más que una ley constitoiotoñal co 
mún. Úna ley de ésta clase se reforma dor tes Górtes; pe
ro ésta no puede reformarse, porque no es de la voluntad 
exclusiva del país, porque aquellas leves en que.media un 
contrató, por niñgúna1 tob las partes contratantes puede 
deshacerée. Creo, pues, que Uo se ine negará* qué ú cam- 
Secuencia de esta ley se créó Tina pérsonalidad intoepenv 
diente délTésorq y del* Gobierno, te Caja de»Amofrtiáaoion, 
cuyos fondos nó pdeden distraerse legahnenle¡Tpara- nin
gún otro objetó. *u; & ^

' De estos principios sé deduce que el Estado y  los acnee- 
dores, Como Contrátantes, tienen que cutuplinesBbleYfáee 
186»; que el Estado no les puede dar un solo artículo mé- 
hos toe lo qué sé cóntratóyni los acreeJores puetoem pedir 
un solo articuló más. Dé mahéYa que si ha babidó -préteh- 
siónes eñ uno ó en Otro sentido, están fuera de sui toerc- 
chó. El Congreso ine périhitirá; señores, que emita irá fe  
camenté mis .opiniones eñ este cuestión/YoysemMe», np 
créó qué sie pueda legislar sobre este particular, y que 
la proposición qué ha dado origen á este proyecto^n© 
pudo creárse más que para decir: « no há lugar á delic* 
bérar.» ¿Y pór qué? Porque están fuera dehaksince.de. ltos 
Cuerpos legistetivos toe todos los países, los arreglos derlas 
cuestiones que hayan fijado derechos en w tu d  da;pon
téalos/ SI ésta tooétiina se sancionara ,v¿ qfué seria <toé los 
páíáek? ¿Qde Ségúritoad se prestaría á ios quecontrajaran 
con él páís" si lUégo él poder legislativo pofe/deshareer 
las leyes hechas para sancionaresos conteaitosy ;
’ Yo hubiera Visto con comptácencia, pueS, que lá comi

sión déCia qué él GcáígréSov siní Cóntar¿con- ios. teaedio^s 
deéSá Déüda,"no pótoiá alterar la ley toé J85T, Yoy^séño- 
res , a comparar esto con otras* cosas análogas pam:qúe
le sirvan dé comprobación/te : •* /   ̂ •// 3

Yo- pregunto" á lá cotriision si se creería autorizada para 
traer aquí uW dictámén sobre un̂  ̂ proyecto 01 proposición 
dé ley fratantoóse de una empresa/de Te^ñkcarríles^ Yo 
qúisierá súber si en el tea so de que la empresa; debNorte, 
por ejemplo, tuviera algunas dudas • sobre?sa cónUesion, 
podría Vapiársé esta sin contar con Ya empresa* Yono3?eo 
qúé no , porque la concesión es ún convenio que et^Gfe 
biétñó y  la empresa tienen que cumplir. Y lo mistóo digo 
de una obra pública cualquiera que hubiera sido conce
dida por una léy. ? • v -í

Reconozco- sin embargo, que hay algunas excepciones; 
yo*cortcédd*á ÍĈ  Estados algo más qüe io qúe^ogonc^fe 
á los particulares; püéde*haber ocasiones en qtttosea pó- 
sible hacer que los acreedores tengan que venir á»úna 
transacción cuando no haya otro medio dé éalvaa? eH Estado. : ’ '• • * '• '• : ■'

. Pero yo pregunto: ¿ podría hoy alegarse como» justa 
causa para retocar esa ley toe 185 \ el estado iaméntabie 
de nuestro país? Yo creo que no, y veo que el Sr. Minis
tro de Hacienda me hace señas de que S. S, * créelo  m is
mo. Yo no pienso que la Hacienda de nuestro país está'en 
tan mal esiado cómo se dice pór algunos, y c r e o fe e  
11 desfro crédito es el mayor de¡ Europ*a. Yo he leitoo pe- 
riódicos extranjeros que se Há mentaban del arreglo ale es
ta Deuda, que: es la única qué • p ued 0 perj ud i cap - * nuestro
crédito. ■’ * •* ^r- •••-.

Paso ahora á ocuparme de la cuestión económ ica/El 
dictámen de la comisión, dispuesto á cumplrr lo ¿prometf- 
dó en 1 de Agosto de 1851, ¿Je^rrolla los medios de 
cumplirlo? Yo creó que no porque no da á los tenedores 
de esa Deuda los medios que ánlesse les daban para amor
tizarla; y téngase en cuenta que vo me descarto de la 
cuestión de si esa Deuda está eu ruanos de,cuatro, ó de 
cuarenta, ó de cuarenta mil, porque esto 110 tiene qué ver 
con la cuestión; , > /

Comparemos, pues ,1a ley de  ̂8 *I con los artículos 
del dictámen de la com isión, y veamos si hóv se da á Iqs
acreedores lo que antes sedes daba. * ^

La ley de 1s51 decia:
~ Art. 1 é. ■; Todas las fincas*, foros y derechos perte

necientes* ai Estado, como mostrénctes, VToá procetoéntés 
toé tanteos y  adjudreaeiónes por débitos.» v 1 i; •’•••*
/  Y dice el art. dv° del;aetuátepróyeeto /  ^

Artículo“ 1 / «En cumplimiento del párrafo°p<*imero 
del art. 16 toe la léy de 4.° de Agosto de 1851 , se aplica
rán á la extinción de tes Deudaí ámortizables de prtufé^ 
y Segunda clase todas las fincas , foros y derechos perté^- 
néciélités al Estado en concepto de mostrencos1 y  por rú- 
zón de tantéos¡ y los que en aquella época lo perteneciáh 
á vir tuto toé adjudicaciones por débitos.- * ¿ ^

Enm i concepto, señores , n-iJos aeree deae-/p ifen - lo 
que deben, ni el Gobierno les da tampoco lo qun debe: 
vamos ahora á ver lo que dan de sí estoá artíctitóL ¿ Les 
da el Gobierno á los acreedores todo loque les prometió?
S í : los acreedores, pues, no tienen motivo de queja por 
esta causa , porque la comisión entiende el pensamiento 
tai como debió ser el del proyecto de 1851 , qué ño pudo 
sér el de decir que se ponia el cómo en lugar d é  verbigra- 
tía , sino el de decir lo que hoy dice la comisión :.en con
cepto. ¿Qué decimos, por ejemplo, tratándose de  lá renta 
que se necesita para ser Diputado? Se necesita tal renta 
en bienes que le pertenezcan como suyos, como de su mu- 
jerbfe.

Pués lo mismo se debe entender lo de los mostrencos 
y  por consiguiente yo en este punto no combato el d ic
támen ; lo único que desearía es que se fijara el plazo en 
que se les habían de dar esos bienes , porque* el Estado 
debe Saber lo quede pertenece como mostrencos. -  

2 fe  «Los realengos y baldíos, á cuJa enajenación 
procederá con las excepciones y  en  la forma que se 
blezcan en una ley especial, papa lo cual sómeterá él 
Gobierno á las Cortes el oportuno proyecto en lá preseñi 
te legislatura.» J

com o el cargo que se podia hacer sobre este artículo 
no va á nádie más que al que prometió llevar esta ley y 
no lo cumplió, no diré nada de é l; pero por el art. 2¿ 
del proyecto actual se da ya otra cosa á estos acreedores*: 
se dice en este artículo:

Art 2.° «En equivalencia de los realengos y  baldíos 
destinados á la amortización por el párrafo segundo del 
refeeidq arte J b  , se consignaránten e l presupuesto gene-., 
ral del Estado para el año de <865 y sucesivamente seis 
millones de reales anuales hasta la completa extinción de 
las Deudas amortizables.»

Hoy no se da , pues, lo que allí se prometió ; no se les 
dan los balfeos y realengos; se les da en cambia una can
tidad de seis millones de reales. El Gobiefmo, pues, nova 
el contrato de J85i , y esto en mi modo de ver es ilegal, 
porque no se dice que la novación sea aceptada por lá 
otra parte que hizo aquel contrato.

La comisión, aceptando un cálculo hecho en otra épo
ca, supone que losbaldíos y realengos valen 300 millones 
de reales; se queda el Gobierno con ellos, y paga con 
seis millones al año. ¿Es esto ju sto , legal, honroso para 
el Gobierno? ¿Está fundado en bases de justicia? No": si 
los baldíos y  realengos valen 300 millones, el Gobierno, 
al dar seis mirones al año, no da más qué el 2 por 400! 
Es decir, que en vez de pagar al contado se paga en 50 
años, y se queda el Gobierno con el capital y  con una 
gran parte de sus productos. ¿Se cree que el Gobierno se 
debe quedar con los baldíos? Pues debe darse á los aeree- - 
dores un tanto de amortización y el interés del capital. 
Esto ss lo justo, esto elevaría el crédito de mi país, y ba
ria que en España se pudiera tener dinero al 4 por <00 
como se tiene , por ejemplo , en Portugal. . *

3.* «El producto total de iO por 100 con quose hallaá 
gravados á favor del Estado los bienes pertenecientes á 
los propios de los pueblos.»

El artículo que hoy sustituye á este número porque 
en este punto también se nova el contrato, dice:

Art. 3.° «Como equivalente al producto del 20 por 400 
con que se hallaban gravados á favor del Estado los bie
nes pertenecientes á los propios de los pueblos, que con 
arreglo al párrafo tercero del citado art. <6 habia dé apli
carse á la autorización de la Deuda," seguirán consignán
dose en el presupuesto general del Estado seis mUÍones 
de reales en cada año hasta que las Deudas amortizables 
se extingan.»

Esta es otra variación esencial de la ley. He indicado 
que dina en todo lo que sentía, y repito que no se.ha pe
dido lo que se debía, ni $e ha dado lo que se debía tam-k 
poco. ¿Es cierto que setoió el 20 por ,100 f e  Tos bienes do v 
propios? N o : no lo podia se r , porqué nádie puede dar To
que no es su yo : el Gobierno ha ido gravando poco á po*^ 
co á las rentas de los propios de Tos pueblos,* y  llegó al 20 
por < )0 ; pero esto era un impuesto, y por consiguiente" 
el Gobierno de <851 no pudo ofrécer á los tenedores de 
esta Deüda más que lo que él cobraba por este concepto - 
y estó es lo únicp que los. acreedores podían, pedir. * 

¿Pero,se les dió ló que entónCes preducia. esa rentá Y • 
nada mas? No: si la renta valia entonces <0‘ miliotíéS V^ 
después producía seis, ¿tendría el Gobierno que dar 40? 
No: si vice versa subia á <5, ¿bastaría que el Gobierno les
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diera* 40? Taca poca. H  Gobierno dió á Jos a$?eeferes la 
quinta parte Ja la renta de los bienes da propfos t y eŝ a 
se k& debe entregar tal oualsea. En eLeoutrato sefijo, 
pues- ttna calidad , no úna Qantidad. parque si sp hubiera 
dado esta, so hubiera fijado la cantidad ep el contrato.

Después, señores , vino la ley de 4 / de I f Q  de 
y  en esaley se sancionó la venta de los propias. ¿Puede 
esta ley variar el contrato, de, 4é£4 ? Ño: lo que bizq toé 
mejorar la condición de los acreedores, porque; el Gobier
na so hito dueño de ta quinta parte de $sos bienes. ¿Cuál 

pues, la situación del Gobierno respecto de e$qs bie
nes ? El Gobierna se ha hecho dueño de Ja quinta parte 
de esos bienes; pero no se considera dueño de un trozo 
de terreno cuyo producto íntegro baya de venir á su 
poder, sino que toma la quinta parte de cada venta y el 
§0 por 4Q0 de los bienes sin vender. Ahora bjen: ¿habrá 
razón para no dar á los tenedores de estas Deudas algo 
por la quinta parte de ese capital que el Estado ha hecho 
suyo, y el 20 por 400 que siga cobrándose de los bienes 
sin vender? Yo creo que no ; que el dar esto es lo justo.

El* Gobierno sabe lo vendido, y debe sa_ber 1q que hay 
en bienes de propios. ¿Qué se hace con las cantidades qup 
se perciben por ta venta de estos bienes? Se reserva á lqs 
pueblos el 80 por 400, abonándoles el 4 por 1Qm [E{ se
ñor Ministra de Hacienda: No : eso.es otra casa.) Pues si 
no es ese, vqriará la cantidad ; pero la misma razpq que 

para dar á los pueblos ..el feterós #  su eapital hay 
para darles á los tenedores de la Deuda el interés de este 
20 per tOá, Hecho esto, indudablemente subirá Ja pifra á 
más do los seis millones que se fijan en el art. 3 /

Bespapto á la cuestión de crédito, diré muy pqco par
que este es un terreno muy resbaladizo; per o la cuestión 
del-arreglo de la Deuda amoftizabta, que yo creo que de
bía hacerse con intervención de los acreedores del Esta
do, produce un gran descrédito en nuestra patria. Mu
chos Sres. Diputados saben que en el extranjerp causa mal 
efecto el ver la insistencia del Gobierno y d6 ^  acreedo
res para no arreglar ese negocio. Esa es la causa de que 
allt nosecoticen tasacciones de nuestros ferro-carriles, 
y  yo suplico al Sr. Ministi o que sea un poco laxo eu el 
acfeglo de esta Deuda, sin tener en cuenta si e§* Peufe 
está en raaqos de tres ó cwatro que pue^en enriqq^erse 
con ella, porque eso ño le itaporta al país, i Ojalá que pu
dieran enriquecérse todos los españoles! Lo que hay que 
ver es si hay que pagar esto Deuda; y si hay que pagar
la; qué la paguemos. ,

¥o deseo; pues, que se retire este proyecto paro tevi? 
tanque suceda loque voy ádecir. LáS empresas dé ferrOr 
earrites trabajan hoy poco, yen  jo sucesivo na podrán 
trabajar, porque los ‘extranjeros no fes ,<jar.án tas capitales 
que ellas no tienen; si el Gobierno necesita fotutas en una 
oeasioa determinada , tampoco los obtendrá , y vendrán 
protestas Contri el proyecto, que traerán dos consecuen
cias: unq m  ta diré, porque soy muy español para decir
la; la otra será la continuaciones nUesjrodescrédUo, sin 
el euaíno nos servirá para nada toda la fuerza y todo el 
engrandecimiento material que podamos adquirir.

El $r. H8AGÁZ: Sres. Diputados, sj hubiera fe  pon
to» con mis escasas fuerzas no tomaría una parte activa 
en este debate, porque todos mis dignos compapew p o 
drían hacerlo mejor que yo: si he de hablar, pqps, el 
Congreso pernera en ella; pero ganará el Sr. Hernández 
fe  ta^Rua, qué será combatido por un adversario muy

Yo no seguiré, señores, al Sr. Hernández de la Rúa en 
ta RRpariefon que ha hecho al principio de .su, discurso. 
& ¿i eonibate el dictamen para no perjudicar el crédito 
de nuestro país; precisamente para ndo mismo ha presen
tado ¿u dictámen la comisión.

Respecto de lo demás, yo no creo que téngala impar 
tancia que le ha dado el Sr. Hernández de la Rúa. Tres 
puptos han servido de tema al discuto de S- S. para com
batir. el dictamen: el de legalidad ; el económico, y.gl de 
crédito público.

Bajo el aspectoJegal, creo que S. S. ha partido de un 
supuesto equivocado. Empezaba §. S. diciendo que el ar
reglo de la Deuda en 4851 era un contrato bilateral, y de 
esto principio ha deducido consecuencias que no pueden 
móuo> de ser falsas, siendo falso él. S. S. dice en este con
cepto que la cuestión es inconstitucional. Yo pp lp creo 
así, porque los que hicieron el arreglo de la Deuda en 
4851 con más razón podrán hoy interpretar para que se 
Gumpton dos artículos de su arreglo.

S. S. dice que esto no se puede hacer sin consentimien 
tp de los países en que haya interesados/Esto es conse
cuencia del principio sentado por S. S.; pero hay que te
ner en cuenta que aquí no hay contra;©. A] hacer el ar
reglo de 1851 se oyóá los interesados, pero no se contra
tó con ellos y la prueba es que ha habido siempre recla
maciones sobre estas Deudas. Esa ley, pues, fué una reso? 
lucion de posibilidad y de conveniencia, y por consiguien
te se dictó para que se cumplieran los compromisos del 
Estado, que es lo que trata de hacer el actual proyecto 
de ley.

Respecto del art. 4/, S. S. no ha tenido nada que decir, 
yjha pasado al párrafo segundo diciendo que en esto cues
tión los acreedores piden más y el Gobierno da menos de 
lo que deben. La primera parte es exacta; la segunda no 
lp probará seguramente el Sr. Hernández de la Rúa.

El párrafo segundo del art. 16 de la ley de 4851 da á 
lps acreedores los baldíos y realengos ; pero ¿cómo, se los 
da? Con arreglo á una ley que ha de hacerse. ¿ Se sabe 
acaso; lo qqe son estos baldíos? No: son tantos los cálcu
los hechos y tales las diferencias que hay entre ellos, que 
lio se puede formar juicio ninguno. Es imposible, pues, 
hacer este deslinde, y por consiguiente no se puede pre 
sentar el proyecto de ley ni aplicar el artículo. La comí 
ri©A» pues, viendo que los acreedores piden esos 30-i mi*

t>nés, que dice S. S ., ha aceptado esa cantidad y la ha 
yidúAo praporcionalmeute, no con la arbitrariedad que 

S. S. Resulta, pues , que si se entregaran 
J^Uüps, cqya cantidad no se sabe, tal vez saldrían 

ge^qfecafes lo§ gcfeedores; iio se ha hecho figurar ni ep 
yetíto ni eq repto pioguno de estos bienes en las qfipinas 
d&Hacfenda, ye) upfoo data que existe eq la Dirección 
de Úontobihdad les supone un valor insignificante.

- up óUTOte, la leY al dar en equivalencia
de estos bienes seis millones de reales, y que debería dar? 
^ m á ^  creo que na es exacto, porque na hay ninguna 
cantidad que figure en los presupuestas cama renta fe

Eq él párrafo tercera dice el Sr. Hernández de la Rúa 
que también los ac^eeferes pedton más de lo justo y el Qo - 
hjermles daba ntéoos. Dice S- S. que par esto ley se da- 
l l C  tos Icré'é^areé prqdactodte la rento del <̂4 par 
|b% ¿% ptom a§: es .exacto; pera coma esta podía mm' 

mHtone§ de reatos y par mu®-.
guíente, habiéndose verificado este cambio, oím taldf que

se satisfaga esto cantidad es daro que están satisfechos 
los acreedores. No sé, pues, en qué se funda el Sr. Her
nández de to Rúa para decir que el Gobiornq dq menos 
de lo que debe.

En ja cuestión de crédito público rio. quisiera seguir á 
S. S. Er Sr. Hféfríáridez 3e lá Rúa dice qrnfel crédito 'süb|- 
ria si se arreglaba esto; pero es imposibl^úfl^e^afló sé^ti 
esas reclamaciones: lo único que hay que haceé es que la 
ley se cumpla, y cumpliéndose esta no hay motivo para 
que nuestro crédito baje , ppr lo cual yo ruego á los se
ñores Dipjutados que tengan la bopd^d de. aprobar, este 
proyecto de ley. V . , ' . J. .

Ri Sr. jp o iió : Sres. Diputados, ardua y más que ár~ 
dua es la cuestión de que voy a ocuparme. Es espinosa, 
porque es Una cuestión internacional y úna ÓueJion de 
crédito; porque se roza con grandes intereses públicos y 
particulares muy altos, muy exigentes y delicados.

No por ello desistiré de tai propósito de tratar todas 
las cuestiones de Hacienda cómo las he tratado hasta 
el dia.

Dicho so está que, cuando me levanto á hablar, voy á 
hacerlp de veras §n voz alto. No pertenezco como Uipu- 
tod° ni comp orador* aj esc^ísimo pnpigrq de miUto^s 
Rué» siendo militares, no aman la gugrr^. \$l Sr. ¿ime^o 
pidió ta palabra] Me refiero á los pocos pi il í ta re § ^ond epa * 
dos coníó poco valientes por tos tíonsejos dé guerra.

No hablo solo éh las cuestiones fáciles j ni busco las 
difíciles; pero cuando ^»tas se presentan no las rehuyo.

Es muy triste la historia de nuestro crédito. Cosa rará: 
la nación de carácter más elevado y caballeraso de Europa 
ha sido, qna. dfi la§. nacioiies qufi ménos han cupvplido sus 
c ó m p r q ^ is ^ to ija i^ - . PCHSÍto evidéúto de cuán tonas- 
fo es para las grandes naciones tener Gobiernos pequeños, 
dejarse llevar de la imaginacign y qo ^tendpr q lo§ conse
jos dé la razón fria.

En 4851 «o  pagábamos cást nada de nuestra Deuda más 
que pl 3 ppr 400. Aquí se ha atendida siempre, cosa rara, 
á las fjeudas recientes: así la del 3 por 100 se pagaba re- 
íigigsajñentp, y lq M  & nqsé pqgqha. Autos do esa arre? 
glo estábamos ep una perfecto hqncarpto: tql estado de 
cosas era insosteniblé', y se hjzo.éf H f)eb(Ja-
No trato de juzgar ese arreglo ; pero d'iré que hicíipoq úp 
arreglo, no de la Deuda/sinó con huestrol acreedores. Nos
otros,-pues, estamos obligados á étrmpíir, no ya exacto, 
sipo exageradamente, los compromisos c >ntraídos, porque 
pn ese apreglp sacrificamos una parte de* los intereses de 
nugstrps acreedores. Porque ek proyecto de ley no cum
ple de estq manera, qs.pqr (o que ya le combata-

Guando se trató del arrgg^ na# oon mu
chos miles de mjjlones de dqqfif1- No hubfi yal;q  ̂ Para 
cargar con tanto, porque asustaba el interés que habría 
que pagar. Tratóse, pues, en vez de asignar interés;, de 
asignar una cantidad para amortización/ ’•*' *

Coqip Jiaoro se ofrecieron 42 milfones de reales; pero 
al lado de esto se ofreció cuanto se creia tener* y  cuanto 
secreto podpr. Se ofreció tanto, seguq un mtelipnte 
orador, que se Rjzq á joq qpreetjoreq Je Qeucto apatiza? 
ble de mejor condicioq que á \o§ toqadqre§ JeJ j  causa? 
lidado.

Es preciso tener en cuenta el fspjritu con que se hizo 
él arreglo de las Deudas amortizables, si (juéremos tocar 
á la ley como debemos para méjór cumplirla. Los títulos 
de esa Deuda no tqvieron valor alguno, y comenzaron 
por qpfiqrtizarse á un precio insignificante; pero después 
vinieron á amorto^nste á mayar precio,, á medida que iba 
disminuyendo su número. Esje moyimieqtp dehjá pre
verse. Era conveniente haberse qpticjpado á él, y bqber 
hecho una ley para la conversión en qjférida y qtra para 
fijar los plazos dé las reclamaciones.

Sin embargo, esa ocasioq se perdió; crqció ej precip 
de las Deudas amortizáibles, y  llegó la hora de las recia? 
maciones de sus poseedores. ¿Qué debia haberse hecho 
respecto de ellas? Resolverlas cuanto antes; no entro á 
averiguar Jqs causas porqué esto no se biza; no censuro 
á nadie; digo que no se hizo, y eso que las reclamacio
nes se anunciaron de una manera terrible, cerrándose la 
Bolsa de París.

Antes habia habido una cuestión famosa, la de los cupo
nes; cuestión en la cual tengo una opinión no distante de 
la que sé que tiene el Sr. Ministro de Hacienda. Sin em
bargo, después de habérsenos cerrada la Bolsa de París 
han pasado tres años.

Mi opinión en materia de crédito es que los Ministros 
y las Cói tes deben hacer lo que es justa en el tiempo y 
en la forma en que sea conveniente, sin considerar lo qup 
sucede en lq Bolsa. Pero es bueno no tener en la jncerti- 
dumbre las cuestiones que afectan al crédito á fin de 
evitar los agios.

Debia, pues, el Gobierno haber resuelto esta reclama
ción cumpliendo la ley en lo que fuera posible, y en lo 
que no fuera posible, adoptando otro medio aun más efi
caz que el que la ley consigna. Los poderes constitutj-1 
vos del país no pueden hacer una ley en que se quite na
da de lo que se Concedió en 4851. Lo qüe resuelvan esos 
poderes será ley ; pero si nosotros hoy mandáramos que 
en ver de pagar el interés de 3 por 4 00 á nuestra Deuda 
se pagara el %, ¿no cometeríamos un abuso ? Pues otro 
abuso igual seria faltar en lo más mínimo á lo hecho en 
4851.

SAque esto que digo parecerá exageración; pero lo 
que parezca exageración de los Pirineos, acá parecerá 
vulgar por lo sabido al otro lado del Pirineo. Con estas 
ideas se debería haber traído el proyecto de ley que se 
discute.

Y bien : en el art. 3.* se priva á los acreedores de un 
derecho que les. daba la ley de 1854, y se les condena á 
tener soto por el 20 por ipQ de propios los seis millones 
que han yeniqo ¿ejpiendp. ¿Qué depia la ley de 4854? 
Daba a las Üpuda$ amortizables el producto total dej ¿0 
por 100 dé propios. Este producto ha debida darse ya que 
lq ley lqRcamolto- Para mí» aunque cpntm éste texto se 
me enseñara él de otra ley que escatimara este 460 por 400, 
semejante texto nada valdría. ,

Se citan contra esto palabras pronunciadas en la dis
cusión de 48 J . Por fortonq, auq captrq esas palabras hay 
otras meditadas del autor de la ley. Pido que un Sr. Se
cretario toa el decreto de 10 dé Setiembre de 4852. [Se 
leyó y decía: «Se reservará el 20 por 400, ó sea la quinta 
«parta íntegra correspondiente al Estado del producto 
»de los bienes de propios; para aplicarla á la extinción de 
«la Douda amartizable.»)

Señores, na parece que este decreto hace sino fórmu* 
lar loque docto k* ley de 4854. Debe cumplirse toqúe 
disponía esa ley, y facilísimo es dar á tos acreedores el 20 
por 100 fie loe productos de los bienes que no han sido 
imodidas, y de las cantidades que por las ventas han éntoi 
do m  el Tesoro. Pido ahora que ste tose la parto fitopositi- 
va del dietámen de la ^ecion  de Haétond* ék& Gonsejo dé

los bienes no vendidos v 3  *UiítFfiá, W¿e5ftÓníi£alé á las

&  m ¡t*  m  s it e
^ H»Hepp¿fipn,i
de Hacienda ael Consejo ae Estado. .

da y  “dé la .

y  m% \o
apelo4»  ( ^ r a H »  W m

dítadft \m m e m m f o M M .  TOeelífi 1 ^ 4  las
Kn, sejp-e§. S| e|g .¡® %t$L pft
gonzare de ser español; pero conjg|ayf| qqg gq m o^udP

Yo no tratare de si la ejecución dé esta ley podrá ana
ta r mucho ó poco. másdelo que pu
diéramos dar podríamos hpir la áténcion en eso. Yoy á 
otro ptrhtoí í

Ab Uno diste omm& Después de bak^r v»to< lo que en . 
esto artículo há hecho la combioft  ̂¿ qué se puede espe- 
rár que háyu hécto éaTo^p^toa wtstótoó8 ^

Señores, no es la primera vez que de padres hermosí
simos nace un hijo deforme. Así, pues, de individuos dig
nísimos de la comisión ha. salido un proyecto lastimoso,. 
En 4851 la ley aplicó too hctolbs y r^teri^ós á tos Deucfa| 
amortizables. Pues bien: ¿ se ha aplicado algo ? Nó, se
ñores; ¿y  se ha hecho algún-esfuerz^púfó hpftñárfosf 
Tampoco. La comisión 4toéiabl% Jo dificüliades;; pero no 
nos habla de lo que se ha hecho para vencerías, con ¡ó 
cual pone de Behave to frito de onuipUmientó d© la ley.

Guando leí la parte dispositiva de este proyecta, ensí 
que no podia haber cosa peor que sus artículos; pero lue
go qpp ví ri prcáiutotto #  ptm^kufo
es mucho peur. Despue  ̂ae Rabiar de las dificultades del 
cúm bliúnénfoúéltfiéy]^ cótoéto- W^fil^lléélbjh-'dé fijar 
en 3uó millóñes él
ctértá forníá se v^n ‘■ á ' é & f ' b s t ó S ^ ^ ?

Se d ífe vóy '^ dár^eslc^^éflóre/j^rólof dard áú 5o 
áños • Aséis inilldnés cadá ápó. Béñ¿r^l/lrtó óarécb’ésto 
éidiculpT T#eácrénto| a| 6 pílr IhO mlbortáif 4Í¿; si
se ánade lá ámóf.ftoatítúñ, habrto qúé dar éh $  Úrúner afib 

millones. Pero fia y más: si 300 mil Iones válrah éhfsS*! 
eítoS'\|fi*éóes:>r hby- 'idoBte /  y : si se partía d̂é f85J 
para fijar los 300 millones^ habría que pagar los inééffees 
desde aquejé fecha. " T ^

Para éñcoñtraf algo parecido á ésto tuve qué itocor- 
dtote de

y  estw<kw  Hagdteú to w *
El Tribunal ri fea d ispar $ w  pampa fe 

taaitodtei ó m  m&k Y fe ifefaraR jtto, móm% 
que babfea feri w m m  Sfeto b&

tea fe comfei^-. fea u p  tahfeaas, p ^ a  \m <fe m  años; 
©§ deriu, sefe m üfe^sal afioi ysfenidq Rife |ntot#s fet im» 
el resultado es que da amY* WWk

Ifehl^ú alga fearfefi afefcUfc fte mil lonas que dfee; fe co-
vw im  qaa quedaa par om w & ti 
OR t f e W r s fm - t e  a c r ^ o , hay m » i m éa 
mrtfeñaa sin rateunate«rl Na s i  ri 4 las t e
Deudas amm'ttehte t e  htehiip é%
millones; pero los buenas pufeúcteoe En poeo
tiampo se han pufetócatto ¿1 tafeóme da fe Juñta inspecto
ra da fe  Pendn y asta ífeelémi^fiiueaa» feos do?
enmantas qqe ahteten pratonda^ harrias en nuestro 
crédito. El primero nos hahfe da fraudas cometidos y que 
es efe temar q i ^ n  impttuei, y al Otegnnda nn& d te  que 
hay cientos de millones por reconocer* §v$a han onnite- 
tido fraudes, ¿cuántos no podrán cometerse en el recono
cimiento y liquidación de ésáá recíámaciones, sobre todo 
si no se fija plazo, dentro dri cual se pi-asenten ios docu- 
mentos necesarios y  se resuelvan?

Los Sres. pipufedqs recordarán que en la nqvela 
Nuestra Señora de Parts se había de un escudo con vertí? 
do én hoja seca. Yo he oidq contar una historia ó ínsfe- 
riqta de una hoja de papel que vino á coñyér|irse en un 
milloñ de reales por liabérse escrito en/ é(ia úna/V^cfa- 
mación contra el Estado; Y esto es ñátüraf; habiendo tan
to por convertir, ¿cfiino entrañar que se ycpitqg esas 
cosas? ~ * i ^  -fe

Yo ruego, pues, al Sr. Ministra de Hacienda que pre
sente una ley que señale un plazo para presentar docu 
mentos. Esas liquidaciones, cuando soñ indebidas, 
á los acreedores; pero dañan más al Estado.' Negamos 
aquí una pensión de 1.()Ú0 rs. á un necesitado, y mién- 
tras tanto $o eesyelye* indebidamente Un expedíante en 
que el Estadq paga 8 é 1Q millones.

En el art. I.- de esta ley se habfe de los bienes de pro
pios, y feina en él una oseuridad grandfchma. UtoeJa par
te primera del art. 4 8 deja ley de 4851; «Se destinarán á 
las Deudas amortizables todas fes fincas, foros y derechos 
pertenecientes al Esteta, cosmoi mostréeteos, y tas proce
dente de débitos &€.* Señores, ¿qué quiere decir 
testo? ¿Todas las fincas del Estado, ó solo t e  mosteen 
eos? Hasta he oido decir que tefe fiepemfe aquí de una 
PPjuai aue riola hay» no tienen los acreedores derecho 
más que á los bienes de mastrencoey pero que si fe hay, 
tienen todos tas bienes del Estado. Ésa coma valdría en
tonces más de 300 millones. t

No falto femhtap quien diga que se quiso indicar en 
el artículo todos fes bienes, y que se puso luo$o camq 
mqstreriQQs, ^  - para na comprender fes que estén sujetos 
á ta desamortización.

Pero esta duda nada significaria si esta, ley hubiese 
venido de acuerdo o w  fea acreedores. Yoy áhoi*a á tratar 
del art,

gl Sr. Eri^Y. &. hahfenfe en la tota
lidad, es decir, sobre el espirita genera! de la ley; pero 
np puede mitrar en r ióxá teo  tenucteo de fes artículos.

9 9 h m  No texamfeaitó ri fr i. 4 /  Pero solo en fe 
totofidad Site RU¿fe w w tim *  W  &  que m  está en es
te PToypcto. En fe fey f e  |8|1, al art. 85 deeia que si lo 
ferte fiaa  fes roaurioi f e l  Ifeteda aa- anmeaiarian todos 
t e  OROS tas destinados á fe amoytiz^fea f e  «saeteadas.

or fe ife  na fe pana aquí fe pomision. y véase eéma el 
Spíriip fe  fe cpmfeta» os w d fetey  fe fey f e  ¿854
f e  Y r a d ic a lm e n t e  
, t e  a ri %% f e  m  ferecbo grandísima k t e  acreedores. 
N.o ^  dice q fe  ri día que ha va Sfttoaütoft m  aumetitoráu 
los recursos para 1a amortización; se dice qué ouanfe 
feya  O te ¿Podrá fe te& ffe, Ífm  tiene hay 60
peí 4í¡fi tefe fe  t e f e  q¡m 08 feria i  tas aoreefe*
refi qqe fipy iiem  t e  gaste f e  m m fo m , hm s y eami- 
t e  f e  b t e t e  Bfea aria to w fe te a s  f t e  fe8 i»  para dejar
^atpq: fetra TOarfe el orh 25 f e  fe tey f e  ijféé.

Señores, ¿llegará á ser ley el dictámen de la comisión? 
Mucho lo temo: en otro país podría dudarse; en España no 
Sfí necesitusúm que lo quioro úbGbbierno. ' - í:

El Sr. PRESIDENTE: La voluntad de los CuePpos Go- 
ejisladores y la de laCorona.

El *5F. ^OLO: IBa diciendó que aquí yo no he visto 
que un Congreso haya negado af Gobierno su apoyo en 
nina cuestión de estas cuando fe hace; questiop de confian
za, como aquí se hacen siéiqp.fe oriag cuestipnes^

No seguiré, sin embargó, en este terreno. Este proyec
to temo que liegu^á ser ley , y áfito^tfue lo sea digo que 
seria un monumento él más fementojhta de todós^en la 
Historia de nuestro crédito. Hemps dejado muchas veces 
de cumplir nuestros compromisos, pero he sido por mera 
imposibilidad; hoy faltariamosá elfos voluntaria mente.

Ruego, pues, á t e  £?es. Diputados, aupque sea en 
vano, que no aprueben este pppyecto: y ruego al Gobier
no que no insista en sostenerlo, ppés si lo hace vendrá 
i.a’ lejano, en que se arrepienta de haberlo he

cho, El Ministro de Hariciria  ̂se ha temado en ese Minis
terio, y ha sido Ministro cipcq ósefe tiene conoci
miento del crédito, y ninguna mépos que & debería 
llevar adelante esta ley. -

A su lado está sentado el Se. Ministro fe  ííltrqmar» úna 
de las personas más entendida pn Recipe efe, perfisimo 
en estas cosas, que debe con ste  Y sanfir lodo lp quet yo 
ú¡go. ¿Quien es, adeip^s, pj f  r$|ifeuto fe  ©se Mi©iberio?

autor del sistema tributanq, e| personaje que será co- 
nocido siempre como el h m m  fe  te W te a  más notable 
de España Y, señores, siepdo presjfente fiel Copseju el 
br. Mpn, Ministro de Ultra^ei* pl Sp.- M  te  teros; Mfiifetro 
de Hacienda el Sr. Salaverr^a, ¿se vq á hacer á pucstro 
crédito tan terrible daño? Yoles vuago qqe reflaxtapen.

Porta que á mí jopa,p^qnalmeuife ®p ipe epinfenia 
nablar en esta cuestión peligros^, pía peafiargo, pp fe  va
cilado en usar de la palabra; y pqp.tni parto soip pupdo 
hacer una cosa más. Se han preseqtafe protestos pn la 
mesa  ̂del Congreso: yq uq voy á prpóastar en nombre 
de mis intereses; pero protesto caiuo Dipiitofe ea nombre 
déla honra del país, de t e  te^ gm ofes íwterese^éco- 
nomicos y morales de Españ ,̂

El Sr. p r e s id e n t e : El Sr, Giuaepqha pedife la pa
labra para una alusión personal* ife pavfep t e  intéppre- 
te del plausible sentimiento, que sugirió ri Sf. Qimpno á 
pedir la palabra, manifestando, y crpu qup ó eteif^an- 
cion mia se asociarán todos, t e  §res. Ifipu jados ques^ ha- 
f ^ n  pr^‘énte eti aquél rfioínfeto fe l dÉiaté, mié nó ha 
podife séf ni ha MfdÓ ófr réálicraJ el ánjpió téf%r. Ppjta» 
no ya referirse al ejército español, pero hi áúñ á ninguno 
de sus militares en particular, ni á la generalidad de tas 
militares felejército.

Si el Sr. Giinpno reconoce la exactitud de esta explica
ción y d^éStrverslóff^M lSr; TOfo'la ápdy^ pomo no 
toftgoi hi menor duda éh"qúe lá ápróyará , éréó ú§e feode 
excusarse un diálogoáiIré S3. 8 9 / *' '* “  ^  v

¿fetá conforme e l' Sr. Polo?
El S p . P0£ 0: Estoy conforme. J ‘ 1

m  Qhéda terfaiftafe ésto inci
dente. ’ v ’ • ‘

El Sr. átn tlO liB S : La comisión deplora ver impug
nado su dictámen por persona tan ilustrada cdfmó é{ se
ñor Pota, y défpforá múcho más qúe S; S. haya iéfñptaado 
frases toh acerbas contra los iqdiyíduos de la comisión y 
su dictámen. Si S. STes"tan partidario de discutir coinp 
ha manifestado, provocando que un Br. Dipütáío pidiera 
la palabra para aluüórléé pérsóhalés, ¿corisFdéra S. S. que 
fe v  t f e t e t e  bátate fe  dtefUllr aq-uí con fe teatplanza 
dotafe» empfeando fes frases y fe farpaa que S. S. fe  em- 
ptefia? aowtefendo ya é l  S., ó raritondefe ep sus 
argumente»fe que habia cosas peores quf eí preám
bulo y el orltaufefe fe l proyecto, ¿ á dónde nos emsduci- 
ria qsto discusión ? Discutiendo de esa manera, ¿ puede 
llegarse nunca al esclarecimiento de la verdad ?

No imitaré á Sr. S. eh fe entonación, ni en la frase, ni 
en el giro de su discurso. S. t., qée ha asistido á tos de
bates f e  fe comisión ; que há présenciádo el trabajo de la 
comisionen exáatfñaé ese- voluminoso expediente; que 
sabe que fe emnision ha oído á los r epresentantes de tas 
tenedores de esta Deuda, ¿ considera que hay justicia én 
tratar á la comisión como fo ha tratado? ¿Tan distante 
estaba el Sr. Polo dé este recinto cuando acababa dé 
combatir el dieta mea el Sr. Hernandéz de Ja Rúa con for
ma y argumentación que pueden servil* de ejemplo? Sen
sible es que el Sr. Pota no haya Seguido ese ejemplo del 
Sr. Hernández de la Rúa.

Para no complicar la cuestión, será necesario descartar 
todo lo que el Sr. Polo ha manifestado sobre ef arpegio de 
4851 y sobre la forma en que la nación cumple sus obli
gaciones* Debo, sin embargo, decir que S. S. se equivo
ca al asegurar que Esp-rna es la nación que méno$ ha 
cumplido cpn sus coinpromisos. Si fuera hoy oportuno 
examinar ese puñíó, yo cóqVeíicéria á S. S. áé sq équivp* 
cacion al aseverar ese hecho ofensivo á nuestra paírÍÊ .

Necesito también descartar otros dos punjte que ol 
final de su discurso ha tocado el Sr. fiolo para examinar 
después con calma lo que es propiamente objeto de este 
proyecto. El Sr. Polo, éd'alas'de su imaginación , supuso 
que si el Gobierno se empeñaba en que este proyecto fue
ra ley, fo seria ; y esta manifestación de S. S ., que des
pués rectificó en vista de las indicaciones que se. le hi
cieron , fíié liatoa táútoJríás íá atención, Cuánto que S. S. 
sabe que este proyecto no ha partido de la iniciativa del 
Gobierno, sino de fe iniciativa de los Diputados. El Go
bierno nó ha tenido intervención en él snío des'piiés" efé 
haberlo examinado lá comisjpn. La comisión , fina vez 
fóftúádü so juicio /o y ó  á los representantes de los tene
dor^;, y luego al Gobierno. El Gobierno se conformó cpn 
sus ideas, y de acuerdo con él se presentó pste proyecto.

S. S. preguntó con cierto enfodo si por este proyecto 
quedafe suprimido el art. 25 de la ley de 1854 . Parece 
justa expiación decretada por la Providencia contra el 
St. Pótó. S. S., que ericúéntrá irialb el sistema de fifaejenfiá 
y  el de política dé todos los Ministerios, detestable él ^  
ffonladocfé este proyectó, ^ péo'r él breámbuía * péjfie’én 
dúdá- si el árt. 25 dé qué se trata está derpgaílo; Esa duda 
ro  ha podido ocurrir Anadié' más que á Si §. So ¿  ha 
detertiao S. 9. á leer ése preámbulo; jo fia juzgado sin 
foerfo, y aquí repito fo que 9. S. : Ab uno (U^omn¿s : %  
este modo fe  atacar el preájnbata podrá mfb.rú’sé fa éxaé* 
IHiái; fe  fe ar^iuénfedon'' del Sr. Tfaíó,

En él preámbulo se exponen fes razones que tienq fe 
comistan para no admitir enfesta parte fas éxaeejfedas 
prétoú^Óítes dé fos kéreeSérés- í a  ^fég qqf
ie está eñ ef cáso (Je amme^tar fqs i% mffiónes qqé^Ppr ¿1 
árlícúfo lú áé destinan á fe amortización. Péro el Sr. Poíq, 
quo es itetradq jurfeconsujtq, no ignor% qqé cüaitcto sé 

úna f é f  acfáfatoffa de ótrár, y esta fe f lé  ílmfe

é  ta 44ia#fel«^*iiw ^a #& -ai^tas, -te. demás artículos 
feia 'tay á qua se refiere quedan Vigentes. No hace, 
falto ese ári- 5-? que S. É. «¿haba fe  menos: sin embar
go, si $. 5. quiere que se ponga, puede formular upa en. 
nfenda; y si el Congreso U aprqri^, sa pondrá» La co- 
■ fm im m  ha quamfe suprimir, « i  el art. 23, ni ia ley 
de 1851 , en nada fe  aquello á que este proyecto no se
m&m-

Otra extaemo fe to  focar también, que francamente 
me ha herido, en cuanto pueden herir fes palabras del 
Sr. Polo. Me refiera á la protesta de §. S. en nombre de 
la honra nacional. Señores , verdáuéramente se necesita 
pacienpia papa entrar en discusfon con el Sr. Polo. ¿N0 
oneontraba S. S, otra fórmula para los debates que esa de 
que por el dictámen Je fe comisión y  del Gobierno se 
mancilla nada ménos que fe honra nacipnal? Si el pro
yecto es tajo de fe camfeion, y con él está de acuerdo el 
Gqtaerno, ¿nos cree S. S. capaces, f e  lanzar una mancha
t e r a  tarafe?

¿Es licito emplear frases de este género? ¿Es posible 
emplearlas si han de seguir los debates en la forma con
veniente? ¿Y qué diremos de fe5 califreaekm fe  despojo? 
Señorps, el despojo consiste en que hoy se aplican á los 
acreedores por las Deudas amortizables 18 millones, y el 
dia en que éste proyecto sea ley se les aplicarán 24. ¿Es 
esto despojo? Ese género de argumentación no es propio 
de este sitio, ni ménos de proyectos de ley de esta clase, 
que deben ser examinados sin pasión.

El Sr. PRESIDENTE: Están próximas á terminar las 
horas de reglamento. Podrá y; S. quedar con fe palabra 
para mañana.

El Sr. AURIOEES: Como V. S. guste.
M  sr, s p m p p :  Se .suspénda asfe discusión. 

M?dep fel qfe .fetoñanri'tas. a$.fetosí pendientes.

raa fea
lili, IIHIU

p a r t e ; n o  o f i c i a l .

INTERIOR

M ADRID.—El Círculo de Archiveros-Bibliatecarte
celebra hoy jueves su segunda y última sesión académi
ca en este curso para discutir el tema pendiente sobre el 
descubrimiento de la imprenta: tienen pedida la palabra 
tas Sres. Escudero, Güemes, Montatvo y  Escobar.
 A fines del presente ine$ foudjrán lugar en el Con
servatorio los ejercicios fe, ufi, fe  curso que se celebran 
anualmente, tomando parte diferentes alumnos de todas 
las clases de músioa voCal é insteúiuental y de la de de
clamación.

 El Banco de Propietarios ha dispuesto celebrar hoy
por la tarde un éBaay<* f e  máquinas agrícolas en el 
local del depósito, crita; feTrogifeFo^, mm . 32, frente al 
Jardín Botánico. Probableinepte se segará también con 
una nueva máquiná'eñTás afubráS dé fa puerfe de Atocha.

A N U N C IO S

LA SALUD, MENTAL DE HOMEOPATÍA PARA USO '
de las familias*—Efe paqoa meses se fian despachado más 
de 6.000 ejemplares de fe primera edición fe  La Homeopa
tía simplificada. Este éxito, y los numerosos pedidos hechos 
después de agotada aquélla tirada/ demuestran que cor
respondió á los deseos del público, siendo ya una nece
sidad su reimpresión para satisfacer á las muchas fami
lias aficionadas á la homeopatía , las cuales , por falta de 
conocimientos científicos, ó porque sé cansan con lectu
ras extensas, necesitan un pequeño Manual de medicina 
homeopática doméstica que diga en pocas líneas lo que 
conviene hacer en niales ligeros, y  aun en los graves, 
hasta la llegada del Médico. A este fin se dirige el nuevo 
Manual titulado La Salud, que trata de doce medicamen
tos más de los que ya se ocupaba La Homeopatía simplifi
cada , unos y otros explicados con suficiente extensión y 
claridad , y con varias y nuevas nociones de grande im
portancia; pudiendó también ser útil á lps Médicos por 
el Diccionario de indiciones que le acompaña, para recor
dar con su auxilio los medicamentos de más aplicación 
en la generalidad de los casos.

Un tomito , elegantemente impreso , de 250 páginas. 
Se vende á 4 rs. en Madrid y 5 para provincias, franco 
de porte.

Los pedidos á la farmacia homeopática de D. Cesárea 
Martin Somolinos, calle de las Infantas, 26, Madrid.

BANCO DE SANTANDER —LA JUNTA DE GOBIER- 
no y administración de este Banco convoca á la general 
ordinaria de accionistas para el dia 15 de Julio próximo 
á las cinco de la tarde.

En esta junta corresponde nombrar ó reelegirá la 
tercera oarte fe  tos individuas de la de gobierno y ad
ministración, en conformidad á la disposición transitoria 
de tas estatutos.

En cumplimiento á lo dispuesto por el art. 20 del re
glamento de esfe Banco, los accionistas deberán presen
tar sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de antici
pación para suministrarles la credencial de asistencia á 
la junta general.

Santander 4 / de Junio de 4864.=»E1 Secretario, Fran
cisco A. de Alvear. 9563 —t '

DICCIONARIO DE ADMINISTRACION, GRAN COM- 
pilacion metódica de la legislación de España , ó sea de los 
leyes, decretos, Reales órdenes, reglamentos é instrucciones 
que rigen en los distintos ramos de la Administración pú
blica , incluso el de ta justicia, hasta 4 / de Enero de 4 864, 
por D. Marcelo Marfinp? Atoubilfe.*^-Esta impártante obra, 
de tanta utilidad para todos los funcionarios públicos, 
consta de siete tomos, y és su precio 210 rs. en Madrid, 
redacción del Consultor, cálle dé la Bofe, núm. 3, y prin
cipales librerías, fem ifeafefe  por el correo franca y cer
tificada , cuesta $32 rs. J .05 pedidos á su autor acompa
ñando libranza. 9494—4

SANTOS DEL DIA.

San Primo y San Feliciano, mártires
Cuarenta Horas en, el Oratorio fel Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del Ata 8 de Junio de (884 .
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa $1 d^a 3 
fe  Junio dé 4 864 á las f e  la mañana.
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Alcaldía-Corregimiento de MadridDe los partes remitidos en este dia por fe Interven- 
rion de \rhitrios raufiñeipafex, ta del morcado d e gra
nos y noto de precias f e  artfouios f e  ©onsúrnó, resulta 
l<x siguiente :

&o,| *»¥*,

,392 arrobas de harina de id.

v!% «QmMUUHk 4*. paso.

504 carnero^, V vM v,d- ld-
214 corderos, qué nacen 4.348 id. id.

* I I P ^  AHlíína!<4 fe * » *  « m i ’W » Ü ü  « « M f t
W. PTt

Qarne ^  x a » ,  4% &  416 «fu w t» lite», 
w p y  f e l Ú R  «iw te» IU>»-

Idem f e  cordero, de 24 á 28
Idem de ternera, de 90 á 94 ^s. arroba, y f e  ¿Q | 

óuartds f i briu" — ’ .
Tocino apejo, de 84 4 88 rs . afroba, y  fe  804 82 cuar

tos libra.
Jamón, de 14 8 á 4 30 rs* arroba, yde46 á 56 cuartos libra.

»de 68 á 6 8 .  arroba, y f e 80 á 8t cuartos libra. 
Yipp, fe  36 448 r#. wm)m» y fe  114 onartilfou
Pan de dos libras , dq 1 $ á i 4 nuartos.
Garbanzos, de 36 a 48 a frp lja » Y f e  10 4 16 

libra.
Judías, de 86 á 32 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 36 á 38 rs. arroba, y dé 40 á M cúártós libra. 
Lentejas, de 46 á 20rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , f e  7  á 8 f s .  arroba.
Jabo^, f e  fi3 á 66 rs. feroba, y  de 26 á t i  m w te& libra. 
Patatas, qe 6J441 * Y f e  8 á 4 éúortelitara*

PRECIOS DE ORAROS EN E l  KBRCADO D f  f e t .

Cebada, de 25 á 30 rs. fapegá.
Algarroba , á ¿4 rs.icf.
Trigo vendido.. . . . . .  2.16? fanegas,
QuSian por vender.. .  »

Precio m áxim e.   62.
Idem mínimo................  42.

Lo que se auqncia al pútafeq p  
Madrid | fe  Juife f e  

Duque dé Séstq.

BOLSA DE MADRID
Cotización del 8 de Jumo de 1864 & las tres de la tarde,

rowDps PÚBLICOS.

Títulos del 3 por î 0(¡rcon¿ólifefe, pnbltaaydq,  ̂63-45  ̂
no publicado, 53 p. # -

ídeui del 3 por 466 diferido , publicado, 48 -26 ; no 
publicado, 48-46; á plazo, 48-35 fin óor. v ó l., y 48-56 
pek 30 c. fin epr. vol.
'  Deuda del personal, no publicada, 26-25.

Ifern mmiicipri fe  Sisas fe l Ayuntamiento f e  Madrid,
<iou i  % f e  #te?óa vm ¡k , ¡4 > 4% -^

Obligaciones municipales al portador de á 4.Q6G rs., 
6 por 4.00 de iq te w  ^nuaK ri* * %\'M-

Acciones de carreforas, efesjpñ fe  V* f e  A M i f e  
4 856, de a 4.0o6 r s ., 6 por 100 %nuai, pubíiqfeo , 96,. 

Idem de á 2.000 rs., ño pubtícadó, 96-66. 
ídm & éí^ feJu ú ta feÍ8m ,feá2 .660  ra.,td.,95-50.

M m  4« ¡4 „  h » -
f e  de; t .deJukode^85^de s^Ofla m-, M¡,, n - M é .  

i^e W m  #  iMiHwte 4% <•* Rtfte 4% w * ,

de>á (4 ft0rs> »«| m rlé lanual, id., 4Q9 fe
Pte* sfttefR eiw ft» 4* ferro-

Agriones ( j ó  ̂ f le o  4o Hspaña, id., SU 0 p.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial 

idem, 121. ’
Idem del Cañad de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la MetalÚE^icade Saq, Jnan de Alcaráz, id., 70 d. 
Idem de la Compánía de los caminos de hierro del 

Norte de Espaiat, id ., par»
Idem de los ferro-carriles de Lérida ¿ Reus y Tarra- 

geaa .rd ., 88 d. • .*
Mrtigaewnes de id. id. id., id., 90 d. 
ídem del Ierro-carril de Falencia á Ponferrada, ó sea 

del Nawsesfe de &paña, id ., paft
Acciones dei empréstito de la Diputación proyincial 

de ftmalatojara, ecm Opor 108 de interés anual,jd., f* d .

Léfidres á 90 dias fec^a 'Jo-lO  d.
Paris4 8 dia^yista, 5-Í7,

&ÍAXJLS 2 «•etMA

Bfeív. Beooício
.... .ay*,-- •»' ===m

Ben«fleíi

4U>aoete.... » ' Lugcj.. . . .  • » A
Altente* •«. parp. ¡ Málaga. • .. par. A
Ateftfría. . . » Yf Murcia.. . . par.. A
Avil¡a. ...*• • » O rem e.. . . YA p. n
f e f e jo z . . . . pard. é Oviedo.. . . 3 /8 d. »
ttar^elona.. . » Ys Falencia... par. »
Btfcbao*.. . . . Yi d. i * Pamplona.. par d.

*Ait e g o s .. . . . i par¿ i Pontevedra *
Gác^res.. . . . i par. 1 » Satatoanca. ■■ 3/8 pw
Gádi». . . . . . f i é . i á'an Sebas
Cast altan. •. < h tian. . . . . J * Vid,
Giudaé-Real. i par. » If Santander. par. ■i
Górctaba.. . . pard. » If Santtago.. • %
Coruña.. . . . 1/8 d. * u Segovia.. . n »
Geenea.. . . . A » 1f Sevilla .. *.
Gerona........ » x> Soria.......... SÁ P-
Granada... . Ví «||> Tarragona. par d.
GuadalR¿Ri^ par p.  ̂ 1i T eru el.. . . i *
Huelva. %, . . » » n To l edo . . . . y* »

. . . . . * n; Valénctg... pard. »mk.....:.  ̂ par. » |f Yalláddlid. Vid. *
i.éo'ñ.. . . . . . y*¿. »  1 V itoria..... Yi&’ ’ kLfeidá. .  i . . ‘ k •» Á | Zam ora.... ! «
Lo^rófio.. . par. » » Zara|oZR. \m a ) *

R0 IAAS EXTRANJERAS.

París 8 de Junio de 4 864.
„  , *. i $ p oí 400 , ......... y. . .  66,75.
Fondos franceses. . { | f e  ̂  m  , ...............     93,4 .̂.

„  . . .  lAmorttzabíe..........................  32 y%.
Españoles............... (in ter ior    5 0 #

Consolidados    9 0 */% á #
Amsterdam 4 de Junto.— Interior, 49 # — Diferida, 45 %  
Francfort 4 de Junio.— Interior, 49 —Diferida, 44 %.
Lóndres 4 de Junio. — Consolidados, 90 % , %

E S P E C T Á C U L O S .

T eatro  d e l Príncipe. A las nueve de ta noche.— 
Quinta función fe  ta compañía dramática italiana.— ¿a  
Locmdiera.—La Mascarada*

Teatro de %k Zabzübla. A tas nueve de ta no- 
ehe.~Función extraordinaria á beneficio del cuerpo de 
coros fe  este teatro, eri obsequio de los cuales, y por su 
invitación á ta sociedad La, Infancia, tomará parte esta.—* 
Ifo marido, de teoe » zarzuela nueva en un acto.—El or- 
gullo castigado.—La Rosa, melodía irlandesa.—Cantiga 14 
del Rey ti. Alonso el Sabio.—Antes del baile, en el bailé y 
después del baile, zarzuela nueva en un acto.

C irco  d e l  Pr ín c ip e  A l f o n so .— A las nueve de la no
che.— Función en la cuai tomarán parte los principales 
artistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

C irco d e  P r ice  (crile fe  Recoleto^. — A las nueve de 
la noche. — Brillante y escogida funcíou.—Los tres tra
pecios , por Mr. Richard Conrad. — Mr. Sextillion. — Los 
Leones africanos.—Mr. Woodm%n.—Los demás pormeno
res se anunciarán por carteles.

N o t a . Dentro de brevqa dias tendrán lugar el debut de 
Mlle Emina Cruschinzka, amazona del Circo de Yiena, y  
la apertura del jardin.

IMPRENTA NACIONAL. '

1


